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INTRODUCCIÓN 

 

Este documento tiene como principal objetivo presentar la operación estadística 

necesaria para realizar los informes de gestión de la dirección de Fiscalización Minera 

presentados a la Agencia Nacional de Minería con el fin de demostrar la ejecución de 

las diferentes actividades en los procesos que involucran la realización de la función de 

fiscalización delegada. 

 

Esta operación estadística se crea debido a que, dentro de la resolución de delegación de 

las funciones de fiscalización a la Gobernación de Antioquia, se resalta la obligación de 

presentar un informe mensual de gestión, informe creado bajo los lineamientos dados 

por la Agencia Nacional de Minería.  

 

Los lineamientos son dados cada año, luego de acordar las metas y los indicadores que 

surgen de un plan de acción presentado por parte la Gobernación de Antioquia y 

aprobado por la Agencia Nacional de Minería, dicho plan contiene todas las actividades 

a realizar para el cumplimiento de la función delegada, Fiscalización de Títulos 

Mineros, Subcontratos de Formalización Minera, Solicitudes de Legalización, entre 

otros, ubicados en el departamento de Antioquia e inscritos en el Registro Minero 

Nacional.  

 

La operación estadística se realiza con el fin de verificar al avance semanal y cierre de 

gestión mensual de cada una de las metas pactadas con la Agencia Nacional de Minería, 

validación de fuentes de información, además hacerle seguimiento al cumplimiento de 

indicadores, mediante la actualización mensual del tablero de indicadores y generar 

observaciones apuntándole al mejoramiento de la calidad en actuaciones administrativas 

y reporte de resultados para acciones de mejora. 

 

Pretende hacer seguimiento mensual a la ejecución presupuestal de los recursos del 

SGR (Sistema General de Regalías), soporte de recursos comprometidos y objetos 

contractuales. 

 

Consolidar toda la información construida en la ejecución de la función de fiscalización 

a los títulos mineros, subcontratos de formalización minera y solicitudes de 

legalización, generar cifras relacionadas a cada uno de los proceso con el fin de verificar 

el avance en las metas y construcción de los indicadores, esta consolidación se realiza 

mediante tablas en Excel que cada uno de los responsables de los procesos aportan al 

grupo de consolidación de información y generación de los diferentes avances de 

gestión e informe mensual.  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

     

1. ANTECEDENTES 

 
Esta operación estadística fue creada en el año 2021 cuando la Agencia Nacional de 

Minería prorrogó la delegación en la Gobernación de Antioquia la función de 

fiscalización minera mediante OTROSÍ No. 7 y No. 8. (Ver Anexos 1 y 2): En la 

cláusula segunda, A) OBLIGACIONES: I) OBLIGACIONES GENERALES DEL 

DELEGATARIO: numeral 2) Presentar dentro de los cinco (5) primeros días del mes 

informes mensuales sobre el desarrollo de las funciones delegadas de conformidad 

con los indicadores, parámetros y metodología que las partes acuerden, el delegante 

le suministrará al delegatario la información y documentos que requiera para la 

verificación sobre el cabal cumplimiento de las funciones delegadas. 

 

A continuación, se realiza el recuento de la delegación de funciones de fiscalización 

minera en la Gobernación de Antioquia. 

 

Mediante el Decreto - Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 (Ver Anexo 3), se crea 

la Agencia Nacional de Minería-ANM-, como una agencia estatal de naturaleza 

especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y 

financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto se centra en 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado. 

  

En el numeral 3 de su artículo 4 del citado Decreto - Ley se señala que la Agencia 

Nacional de Minería debe promover, celebrar, administrar y hacer seguimiento a los 

contratos de concesión y demás títulos mineros para la exploración y explotación de 

minerales de propiedad del Estado cuando le sea delegada esta función por el 

Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

  

Mediante la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 (Ver Anexo 4) del 

Ministerio de Minas y Energía, se reiteró la delegación en el departamento de 

Antioquia única y exclusivamente la función de fiscalización de los títulos mineros y 

autorizaciones temporales vigentes en jurisdicción del departamento de Antioquia, en 

los términos del artículo 13 de la Ley 1530 de 2012 (Ver Anexo 5), por lo cual las 

demás funciones de la Autoridad Minera son propias de la Agencia Nacional de 

Minería. 

  

Mediante la Resolución 0271 del 18 de abril de 2013 (Ver Anexo 6), se ampliaron las 

competencias inicialmente otorgadas al departamento de Antioquia, las cuales se 

describen en el artículo cuarto (4to) de dicha Resolución y son: El seguimiento y 

control de las obligaciones a cargo de los titulares mineros; así como todos los 

trámites que impliquen su modificación o que sean consecuencia de los mismos, 

dentro de los cuales se encuentran entre otros, la integración de áreas, la integración 

de operaciones y las concesiones concurrentes; La liquidación y el recaudo del canon 

superficiario, correspondiente a los títulos mineros dentro de su jurisdicción; El 

seguimiento y control de las obligaciones derivadas de los reconocimientos de  



 

 

 

 

propiedad privada y autorizaciones temporales dentro de su jurisdicción; El 

seguimiento y control de las obligaciones derivadas de los títulos mineros que 

resulten de las solicitudes de legalización de minería de hecho y de las solicitudes de 

legalización de minería tradicional, así como todos los trámites que impliquen su 

modificación o que sean efecto de los mismos; La liquidación de los contratos 

mineros una vez se caduquen o se terminen, así como también el recibo de las áreas 

otorgadas en dicho contrato minero; La Dirección y control del proceso de titulación 

y de otorgamiento de concesiones mineras en su jurisdicción, con sujeción a las 

directrices que para el efecto fije la Agencia Nacional de Minería; La evaluación de 

las solicitudes mineras; La evaluación de los estudios e informes que soporten las 

solicitudes de modificación que afecten la titularidad y/o prórroga de los títulos 

mineros; La evaluación de la información técnica y jurídica y financiera que soporte 

las solicitudes de cesión de derechos mineros, integración de áreas, cesión de áreas y 

concesiones concurrentes; La administración y control de los expedientes de 

solicitudes y títulos mineros; Las demás que se desprendan de las funciones de la 

Agencia Nacional de Minería en relación con el seguimiento y control de los títulos 

mineros, y el proceso de contratación. 

   

Susodichas delegaciones fueron prorrogadas posteriormente mediante las 

Resoluciones: 0229 del 11 de abril de 2014 (Ver Anexo 7), 210 del 15 de abril de 

2015 (Ver Anexo 8), 229 del 14 de abril de 2016 (Ver Anexo 9) y 0660 del 02 de 

noviembre de 2017 (Ver Anexo 10). 

 

Luego, mediante la Resolución 624 del 29 de diciembre de 2020 (Ver Anexo 11), 

“Por la cual se prorroga la delegación de funciones realizada en el artículo segundo, 

se delega la función de fiscalización en los términos de la Ley 2056 de 2020 (Ver 

Anexo 12), en la Gobernación de Antioquia y se dictan otras disposiciones”, además, 

resuelve en su artículo segundo, “DELEGAR en la GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA, en los términos de la Ley 2056 de 2020, la función de fiscalización de 

títulos mineros, labores de exploración y explotación que se desarrollen a través de 

las figuras de reconocimientos de propiedad privada, autorizaciones temporales, 

solicitudes de legalización y formalización minera y mecanismos de trabajo bajo el 

amparo de un título minero, por el término de un (1) año contado desde el primero 

(1) de enero de 2021 hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2021”, y que, a 

su vez, el artículo tercero de la misma establece que la Agencia Nacional de Minería 

-ANM- mantiene el control tutelar que le otorga ser el titular de la función. 

 

Mediante OTROSÍ No. 7 Convenio Interadministrativo 002-2015 celebrado entre la 

Agencia Nacional de Minería y el Departamento de Antioquia (Ver Anexo 1). En la 

primera cláusula: “El DELEGATARIO se obliga a realizar todas la actividades y 

gestiones técnicas (..) y llevar a cabo la función de fiscalización de títulos mineros, 

labores de exploración y explotación que se desarrollen a través de las figuras de 

reconocimientos de propiedad privada, autorizaciones temporales, solicitudes de 

legalización y formalización minera y mecanismos de trabajo bajo el amparo de un 

título minero, con los recursos asignados por el MME (Ministerio de Minas y 

Energía) del SGR (Sistema General de Regalías).”  



 

 

 

 

En la cláusula segunda, A) OBLIGACIONES: I) OBLIGACIONES GENERALES 

DEL DELEGATARIO: numeral 2) Presentar dentro de los cinco (5) primeros días 

del mes informes mensuales sobre el desarrollo de las funciones delegadas de 

conformidad con los indicadores, parámetros y metodología que las partes acuerden, 

el delegante le suministrará al delegatario la información y documentos que requiera 

para la verificación sobre el cabal cumplimiento de las funciones delegadas. El 

informe mensual tendrá como insumo el reporte de anotaciones y des anotaciones 

efectuadas en el Registro Minero Nacional, el cual deberá ser remitido por el 

delegante de los dos primeros días del mes inmediatamente siguiente al mes que se 

reportará. Adicional a esto, numeral 13) Cumplir a cabalidad todos los lineamientos 

establecidos en el PLAN DE ACCIÓN (Ver Anexo 13), que será construido de 

manera conjunta entre las partes, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

suscripción de la presente modificación.   

 

Mediante OTROSÍ No. 8 Convenio Interadministrativo No. 002-2015 celebrado 

entre la Agencia Nacional de Minería y el Departamento de Antioquia, firmado el 28 

de diciembre de 2021 (Ver Anexo 2). En la primera clausula: PRÓRROGA: Primera: 

Prorrogar el plazo y vigencia del Convenio Interadministrativo No. 002 de 2015, 

hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, inclusive. Segunda: Continúan 

vigentes todas las estipulaciones contenidas en el convenio principal y en las demás 

modificaciones que no se hubiesen modificado mediante el OTROSÍ No. 7 o por lo 

acordado en este documento. De igual modo, en el ítem consideraciones, en el 

numeral 27, se prorrogó a la Gobernación de Antioquia, en los términos de la Ley 

2056 de 2020 (Ver Anexo 12) y la Resolución 810 del 28 de diciembre de 2021 (Ver 

Anexo 14), la delegación de las funciones de fiscalización de títulos mineros, labores 

de exploración y explotación de recursos minerales, hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2023. 

 
2. DISEÑO DE LA OPERACIÓN ESTADISTICA 

 
El procedimiento de recolección y consolidación de la información es mediante 

tablas de Excel que cada uno de los participantes en la realización de la función de 

fiscalización genera durante la ejecución de los diferentes procesos y procedimientos.  

 

Esta recolección de información se realiza en tablas de Excel establecidas por la 

Agencia Nacional de Minería, a las cuales se les realizo un ajuste en cuanto a 

particularidades del departamento de Antioquia, como son las subregiones. En estas 

tablas se recopilan los datos generados en los diferentes procesos y son los que se 

consolidan para verificar el avance semanal de las metas y los indicadores mensuales 

pactados en el plan de acción anual.  

 

La información se recolecta y se consolida de forma semanal en las diferentes tablas 

de control de cada uno de los procesos y procedimientos, luego de esta consolidación 

se reporta el avance en la gestión semanal a la Agencia Nacional de Minera, la 

finalidad de este reporte de avance es con el fin de tomar acciones de mejora  

 



 

 

 

 

siguiendo los lineamientos establecidos por la Agencia en aras de cumplir las metas 

cumpliendo con la función delegada de fiscalización minera.    

 

2.1. DISEÑO TEMÁTICO 

 
El objetivo general de la operación estadística es demostrar la gestión en la función 

de fiscalización ante la Agencia Nacional de Minería, pues es la autoridad minera 

que delega a la Gobernación de Antioquia dicha función. La importancia del 

cumplimiento de las metas es la continuidad de la delegación para el departamento de 

Antioquia. Los objetivos específicos es el cumplimiento de los lineamientos 

impartidos por el Ministerio de Minas y Energía para el desarrollo de la actividad de 

fiscalización de los proyectos de exploración y explotación de minería en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del literal A del artículo 7 de la Ley 

2056 de 2020 (Ver Anexo 12). Adicional los lineamientos impartidos mediante las 

resoluciones 40008 de 2021 (Ver Anexo 15) y 40182 del 2022 (Ver Anexo 16) sobre 

el desarrollo de la actividad, emitidas por el Ministerio de Minas.  

 

La delegación de funciones de fiscalización realizada por la Agencia Nacional de 

Minería corresponde a todos los títulos mineros, subcontratos de formalización 

minera y solicitudes de legalización inscritos en el registro minero nacional y que 

estén ubicados en departamento de Antioquia. 

 

Los avances en metas reportados en los informes mensuales de gestión a la Agencia 

Nacional de Minería generados por la Dirección de Fiscalización Minera se 

aglomeran con los generados a nivel nacional por la Agencia y así se obtiene las 

metas e indicadores a nivel nacional que son publicados por la Agencia Nacional de 

Minería-ANM en diferentes medios. 

 
   2.1.1. Necesidades de información 

 

Para realizar la operación estadística se necesita la información de radicados en el 

Sistema de Gestión Documental MERCURIO de la Gobernación de Antioquia, con 

las respectivas fechas en que son ingresadas a dicho sistema.  

 

Los radicados corresponden a la información técnica y jurídica generada por los 

profesionales que participan de la función de fiscalización. Los conceptos de 

evaluación documental de los títulos mineros y subcontratos de formalización, donde 

se evalúan las obligaciones contractuales de cada uno de ellos, adicional los actos 

administrativos relacionados a estos conceptos técnicos y las respectivas 

notificaciones de dichos actos.  

 

Además, los radicados de los diferentes productos generados durante las inspecciones 

de campo, como son acta de visita, registro fotográfico, mapa del área y el informe 

de inspección de campo con su respectivo acto administrativo relacionado y la 

notificación de dicho acto. 

 



 

 

 

 

Todos los registros se toman del Sistema de Gestión Documental MERCURIO de la 

Gobernación de Antioquia, y todos estos registros deben alimentar el expediente 

digital de cada uno de los títulos mineros, subcontratos de formalización y solicitudes 

de legalización, estos registros pertenecen a los expedientes y por tanto al titular 

minero, en caso de que este necesite copia de todas las actuaciones relacionadas con 

su título minero se encuentra presente en el expediente digital. 

 

2.1.2. Formulación de objetivos 

 

Objetivo General: Generar información estadística de calidad para el seguimiento y 

control de las actividades de la fiscalización minera. 

 

Realizar el seguimiento y control de las actividades mineras realizadas en las áreas de 

los títulos mineros, este seguimiento se puede realizar mediante la evaluación 

documental de las obligaciones contractuales adquiridas al momento de la 

inscripción del contrato de concesión minera en el Registro Minero Nacional y/o 

mediante la realización de inspecciones de campo en  las áreas de los títulos mineros 

teniendo como fundamento lo siguientes elementos: Seguridad e Higiene minera, 

aprovechamiento técnico y racional del recurso minero, gestión ambiental, aspectos 

económicos y jurídicos.  

 

Objetivo Específico: Reportar el número de fiscalizaciones realizadas mediante 

conceptos técnicos de evaluación documental de las obligaciones contractuales de los 

títulos mineros y/o mediante inspecciones de campo a las áreas de los títulos 

mineros. 

 

Reportar el número de fiscalizaciones realizadas mediante conceptos técnicos de 

evaluación documental de las obligaciones contractuales de los subcontratos de 

formalización minera y/o mediante inspecciones de campo a las áreas de los 

subcontratos de formalización minera. 

 

Reportar el número de fiscalizaciones realizadas mediante inspecciones de campo a 

las áreas de las solicitudes de legalización minera. 

 

Reportar el número de trámites mineros resueltos mediante actos administrativos 

solicitados por los titulares mineros. 

 

Reportar el número de accidentes fatales ocurridos dentro de los títulos mineros 

ubicados en el departamento de Antioquia con su respectiva investigación. 

 

Reportar el número de amparos administrativos resueltos mediante actos 

administrativos interpuestos por los titulares mineros del departamento de Antioquia. 

 

Reportar el número de estudios técnicos allegados por los titulares mineros y 

evaluados por la dirección de fiscalización minera. 

 



 

 

 

 

2.1.3. Alcance 

 

El alcance son los títulos mineros, subcontratos de formalización minera y solicitudes 

de legalización, inscritos en el Registro Minero Nacional, ubicados en los 125 

municipios del departamento de Antioquia en sus nueve (9) subregiones. 

 

2.1.4. Marco de referencia 

 
 
a) Marco teórico: 

 

La población objeto de estudio son los títulos mineros, subcontratos de formalización 

minera, solicitudes de legalización minera, amparos administrativos de titulares 

mineros, trámites mineros solicitados por los titulares mineros, estudios técnicos 

presentados por los titulares mineros y accidentes fatales ocurridos en las áreas de los 

títulos mineros ubicados en los 125 municipios de las 9 subregiones en las que está 

divido el departamento de Antioquia. 

 
b) Marco conceptual:  

 

Los objetos de estudio de esta operación estadística corresponden a los siguientes 

términos: 

 

Títulos Mineros: Corresponden a los contratos de concesión minera otorgados 

mediante acto administrativo o minuta de contrato por medio del cual se otorga el 

derecho a explorar y explotar el suelo y el subsuelo minero de propiedad de la 

Nación. 

 

Título Minero de Modalidad Especial o Derecho Adquirido: Son aquellos títulos 

o derechos mineros otorgados por el gobierno nacional los cuales cuentan con 

obligaciones adicionales especiales pactadas teniendo en cuenta algunas situaciones 

particulares técnicas, económicas o jurídicas al momento de su otorgamiento. Los 

títulos de modalidades especiales pueden ser contratos de pequeña minería producto 

de legalizaciones, contratos de pequeña y mediana minería en virtud de aporte, 

licencias especiales de explotación, Registros Mineros de Cantera – RMC y 

Registros de Propiedad Privada – RPP. 

 

Subcontratos de Formalización Minera: Son negocios jurídicos, acuerdos de 

voluntad privados celebrados entre los titulares mineros y los explotadores mineros 

de pequeña escala que estén desarrollando actividades mineras dentro de un área de 

un título minero. No es un título minero, quedando la responsabilidad del 

subcontratista las totalidades de las obligaciones inherentes a la explotación de 

minerales dentro el área del subcontrato, así como las sanciones de las derivadas del 

incumplimiento normativo o legal. 

 

Solicitudes de Legalización Minera: Según el artículo 165 del código de minas, es 

la presentación que debía hacer el explotador minero de una mina que hubiere  



 

 

 

 

desarrollado esta actividad desde antes de la entrada en vigor la ley 685 de 2001, 

hasta el 31 de diciembre de 2004. 

 

Trámites Mineros: Son todas las solicitudes presentadas por los titulares mineros, 

acciones a las que como titular minero tiene derecho, como cambios de modalidad, 

prorroga de etapa, prorroga de título minero, entre otras. 

 

Dentro de los trámites mineros se encuentra la acción de Amparo Administrativo; 

es aquella instituida a favor del beneficiario de un título minero con el objetivo de 

solicitar protección provisional para que suspendan inmediatamente la ocupación, 

perturbación o desalojo de terceros que realicen en el área de su título minero, 

(Artículo 307 ley 685 de 2001). 

 

Estudios Técnicos: Evaluación técnica de los estudios donde el titular minero 

plasma el proyecto minero, incluyendo la geometría del depósito, cálculo de recursos 

y reservas, planeamiento minero, diseño de planta de beneficio. Entre los estudios 

están: Programa de Trabajos y Obras (PTO), Plan de Trabajo e Inversiones (PTI), 

Programa de Trabajos de Explotación (PTE), Informes de Explotación y Programa 

Único de Exploración y Explotación (PUEE), presentados por los titulares mineros. 
c) Marco legal o Normativo 

La normatividad en la que se basa la operación estadística es la siguiente: 

 

• Decreto - Ley 4134 de 2011 por medio del cual se crea la 

Agencia Nacional de Minería, ANM, se determina su objetivo y estructura orgánica, 

expedido por la Presidencia de la República de Colombia, (Anexo 3). 

• Resolución 9-1818 de 2012 por medio de la cual se modifican 

y derogan unos artículos de las resoluciones que delegan la función de fiscalización, 

expedida por El Ministro de Minas y Energía, (Anexo 4). 

• Ley 1530 de 2012 por medio de la cual se regula la 

organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, expedida por el 

Congreso de Colombia, (Anexo 5). 

• Resolución 0271 de 2013 por medio de la cual se delegan 

funciones a la Gobernación de Antioquia y se deroga la Resolución 0479 de 2012, 

expedida por la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería, (Anexo 6). 

• Resolución 0229 de 2014 por medio de la cual se prorroga la 

delegación de funciones a la Gobernación de Antioquia, expedida por la Agencia 

Nacional de Minería, (Anexo 7). 

• Resolución 210 de 2015 por medio de la cual se prorroga la 

delegación de funciones a la Gobernación de Antioquia y se dictan otras 

disposiciones, expedida por la Agencia Nacional de Minería, (Anexo 8). 

• Resolución 229 de 2016 por medio de la cual se prorroga la 

delegación de funciones a la Gobernación de Antioquia y se dictan otras 

disposiciones, expedida por la Agencia Nacional de Minería, (Anexo 9). 

 

 

 



 

 

 

 

• Resolución 0660 de 2017 por medio de la cual se prorroga la 

delegación de funciones otorgadas a la Gobernación de Antioquia y se dictan 

disposiciones, expedida por la Agencia Nacional de Minería, (Anexo 10). 

• Resolución 624 de 2020 por medio de la cual se prorroga la 

delegación de funciones otorgadas a la Gobernación de Antioquia y se dictan 

disposiciones, expedida por la Agencia Nacional de Minería, (Anexo 11). 

• Ley 2056 de 2020 por medio de la cual se regula la 

organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, expedida por el 

Congreso de Colombia, (Anexo 12). 

• OTROSÍ No. 7 Convenio Interadministrativo 002-2015 

celebrado entre la Agencia Nacional de Minería y el Departamento de Antioquia de 

2020, expedido por Ministerio de Minas y Energía, (Anexo 1). 

• OTROSÍ No. 8 Convenio Interadministrativo No. 002-2015 

celebrado entre la Agencia Nacional de Minería y el Departamento de Antioquia de 

2021, expedido por la Agencia Nacional de Minería. Ley 2056 de 2020 por la cual se 

regula la organización y el funcionamiento del sistema general de regalías, expedido 

por la Presidencia de la República de Colombia, (Anexo 2). 

• Resolución 810 de 2021 por la cual se prorroga la delegación 

de funciones realizada mediante la Resolución 271 del 18 de abril de 2013 y 

mediante la Resolución 624 del 29 de diciembre de 2020 en la Gobernación de 

Antioquia y se dictan otras disposiciones, expedida por la Agencia Nacional de 

Minería, (Anexo 14). 

• Resolución 40008 de 2021 por medio de la cual se establecen los lineamientos 

para el desarrollo de la actividad de fiscalización de proyectos de exploración y 

explotación de minería en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del literal 

A del artículo 7 de la Ley 2056 de 2020, expedida por el Ministerio de Minas y 

Energía, (Anexo 15). 

• Resolución 40182 del 2022 por medio de la cual se modifica y adiciona la 

Resolución 40008 del 14 de enero de 2021, expedida por el Ministerio de Minas y 

Energía, (Anexo 16). 

 
d)Referentes internacionales:  

 

No cuenta con referentes internacionales. 

 
e) Referentes Nacionales: 

 

La operación estadística utiliza conceptos estandarizados de la Agencia Nacional de 

Minería ANM, la cual delegó las funciones de fiscalización minera en la 

Gobernación de Antioquia. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.1.5 Definición de variables y construcción de indicadores estadísticos 

 

Los indicadores que se calculan o estiman en la operación estadística son los 

siguientes (Ver Anexo 17): 

 

1. Trámites seguimiento y control radicados en la vigencia. Fórmula: 

Solicitudes de Trámites Mineros resueltas mediante acto administrativo / Total de 

solicitudes de Trámites Mineros radicados en la vigencia. 

 

2. Porcentaje de cumplimiento de la programación de inspecciones de campo 

a títulos mineros priorizados por criterio de seguridad. Fórmula: Número de 

títulos mineros priorizados por seguridad con inspecciones de campo realizadas en el 

periodo evaluado conforme a la programación (Dentro o antes del mes programado) / 

Número de inspecciones a títulos mineros priorizados por seguridad programados a 

inspeccionar en el periodo. 

 

3. Porcentaje de inspecciones de campo del total de inspecciones de campo a 

títulos mineros priorizados para el año. Fórmula: Número de títulos mineros 

priorizados para el año con inspecciones de campo con su respectivo acto 

administrativo notificados / Total de títulos mineros priorizados para el año 

programados a inspeccionar en el periodo. 

 

4. Porcentaje de informes de fiscalización notificados oportunamente. 

Fórmula: Número de notificaciones de los informes de fiscalización realizadas 

oportunamente / Número de notificaciones de los informes de fiscalización que 

debieron realizarse en el periodo. 

 

5. Porcentaje de subcontratos con inspecciones de campo del total de 

subcontratos programados. Fórmula: Número de subcontratos de formalización 

minera con inspecciones de campo / Total de subcontratos programados a 

inspeccionar. 

 

6. Porcentaje de informes de fiscalización a subcontratos notificados 

oportunamente. Fórmula: Número de notificaciones de los informes de fiscalización 

a subcontratos de formalización minera realizadas oportunamente / Número de 

notificaciones de los informes de fiscalización de los subcontratos de formalización 

minera que debieron realizarse en el periodo. 

 

7. Porcentaje de solicitudes de legalización con inspecciones de campo del 

total de solicitudes de legalización programadas. Fórmula: Número de solicitudes 

de legalización con inspecciones de campo / Total de solicitudes de legalización 

programados a inspeccionar. 

 

 

 



 

 

 

 

8. Porcentaje de informes de fiscalización a solicitudes de legalización 

notificados oportunamente. Fórmula: Número de notificaciones de los informes de 

fiscalización a solicitudes de legalización realizadas oportunamente / Número de 

notificaciones de los informes de fiscalización a solicitudes de legalización que 

debieron realizarse en el periodo. 

 

9. Porcentaje de títulos mineros evaluados documentalmente de los títulos 

mineros vigentes. Fórmula: Títulos evaluados documentalmente con los respectivos 

actos administrativos (auto o resolución) notificados / Total de títulos vigentes en el 

año programados en el periodo. 

 

10. Porcentaje de subcontratos de formalización minera evaluados 

documentalmente de los subcontratos de formalización minera programados. 

Fórmula: Subcontratos de formalización minera evaluados documentalmente con los 

respectivos actos administrativos (auto o resolución) notificados / Total de 

subcontratos de formalización minera programados. 

 

11.  Porcentaje de títulos con requerimiento de planes de gestión social del 

total de títulos con obligación causada. Fórmula: Planes de gestión social 

requeridos con acto administrativo de requerimiento de planes de gestión social 

notificado / Total de títulos mineros con obligación de planes de gestión social 

causada. 

 

12. Porcentaje de planes de gestión social evaluados. Fórmula: planes de gestión 

social evaluados (con requerimiento o aprobado) con acto administrativo notificado/ 

Planes de gestión social radicados. 

 

13. Porcentaje de evaluaciones realizadas con estado aprobado del total de 

obligaciones radicadas en la plataforma AnnA Minería en la vigencia. Fórmula: 

Sumatoria del número de obligaciones con tarea “aprobar documento” en estado 

“terminada” (Acto administrativo de aprobación o requerimiento de la obligación 

firmado por Coordinador) / Sumatoria del número de obligaciones radicadas en 

AnnA en el año. 

 

14. Porcentaje de programa de trabajos y obras evaluados con oportunidad 

(obligación contractual). Fórmula: Número de programa de trabajos y obras de 

obligación evaluados y notificados dentro de los términos de ley / Total de programa 

de trabajos y obras de obligación radicados para evaluar. 

 

15. Porcentaje de documentos técnicos evaluados. Fórmula: Número de 

documentos técnicos evaluados con auto de aprobación o de requerimiento notificado 

/ Número de documentos técnicos radicados. 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.1.6 Resultados estadísticos 

 

Los resultados se presentan en un Informe de Gestión Mensual Acumulado (Ver 

Anexo 20) presentado a la Agencia Nacional de Minería, el cual contiene la gestión e 

indicadores de seguimiento a las funciones de fiscalización minera basado en la 

siguiente información: Títulos mineros de Antioquia vigentes a cargo de la 

Gobernación de Antioquia, los avances en las actuaciones asociadas a la evaluación 

documental de obligaciones contractuales de títulos mineros y subcontratos de 

formalización minera, con sus respectivos actos administrativos y notificaciones, la 

información de las inspecciones de campo programadas y realizadas a títulos 

mineros, subcontratos de formalización minera y solicitudes de legalización, las 

cifras de la gestión de trámites adelantada en el mes, las obligaciones contractuales 

de carácter social), la evaluación de Planes de Gestión Social (PGS), la evaluación de 

estudios técnicos como: Programa de Trabajos y Obras (PTO) y Programa de 

Trabajos e Inversiones (PTI), el número de amparos administrativos resueltos 

mediante actos administrativos interpuestos por los titulares mineros, el número de 

accidentes fatales ocurridos dentro de los títulos mineros con su respectiva 

investigación, el canon superficiario, regalías y contraprestaciones económicas, la 

gestión documental y presupuestal. 

 

Cuadros de salida 

 

Los anexos al Informe de Gestión Mensual Acumulada son los siguientes cuadros de 

salida (tablas de Excel) denominados:  

 

• Control Gestión (Ver Anexo 20). 

• Control Inspecciones de Campo (Ver Anexo 21). 

• Control Evaluación de Estudios Técnicos (Ver Anexo 22). 

• Control Planes de Gestión Social (Ver Anexo 23). 

• Control Trámites Mineros (Ver Anexo 24). 

• Control Amparos Administrativos (Ver Anexo 25). 

• Control Suspensión de Obligaciones (Ver Anexo 26). 

• Reporte de Accidentes de Trabajo Fatales (Ver Anexo 27). 

• Tabla de Metas (Ver Anexo 28). 

 
2.1.7 Estándares estadísticos utilizados 

 

No aplica 

 

2.1.8 Diseño del cuestionario 

 
No aplica 

 

 

 

 



 

 

 

2.1.9. Normas, especificaciones o reglas de edición e imputación de datos 

 

La validación y consistencia de los datos se realiza de manera permanente, cada vez 

que los profesionales tanto técnicos como jurídicos involucrados en los procesos y 

procedimientos necesarios para el cumplimiento de la función de fiscalización, se 

verifica que los datos ingresados en las diferentes tablas de Excel tengan una 

veracidad y concuerden con la especificación de cada uno de los campos y con el 

proceso correspondiente, por ejemplo los radicados en el Sistema de Gestión 

Documental MERCURIO sean de 13 caracteres y que corresponda a la fecha de 

radicación del mismo; que no sean radicados iguales para procesos diferentes, que no 

sean radicados iguales para títulos mineros diferentes, entre otros.  

 

La revisión permanente de la información reportada disminuye las inconsistencias en 

la base de datos final lo que induce a más veracidad en el reporte de gestión mensual 

para la Agencia Nacional de Minería.  

 

2.2. DISEÑO ESTADÍSTICO 

 
El diseño estadístico consiste en la definición del universo de estudio, la población 

objetivo, las unidades estadísticas y los periodos de referencia, como se observa a 

continuación: 

 

2.2.1 Universo de estudio 

 

Corresponde a los títulos mineros, subcontratos de formalización minera, solicitudes 

de legalización minera, amparos administrativos de titulares mineros, trámites 

mineros solicitados por los titulares mineros, estudios técnicos presentados por los 

titulares mineros y accidentes fatales ocurridos en las áreas de los títulos mineros del 

departamento de Antioquia. 

 

2.2.2 Población objetivo 

 

La población objetivo son los títulos mineros, subcontratos de formalización minera, 

solicitudes de legalización minera, amparos administrativos de titulares mineros, 

trámites mineros solicitados por los titulares mineros, estudios técnicos presentados 

por los titulares mineros y accidentes fatales ocurridos en las áreas de los títulos 

mineros en las 9 subregiones de los 125 municipios del departamento de Antioquia. 

 

 

2.2.3 Cobertura geográfica 

 

La operación estadística se realiza a nivel departamental, en los 125 municipios del 

departamento de Antioquia. 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.2.4 Desagregación geográfica 

 

La desagregación geográfica corresponde a los 125 Municipios y 9 Subregiones del 

departamento de Antioquia. 

 

2.2.5 Desagregación temática 

 

La información la difunde la Agencia Nacional de Minería en conjunto con la 

información de todos los títulos mineros del país. Se realiza la difusión por canales 

propios de la Agencia Nacional de Minería dirigidos a la comunidad en general. 

 

2.2.6 Fuentes de datos 

 

La fuente de la información se considera secundaria ya que proviene de los registros 

administrativos recopilados en las tablas de Excel (Anexo 17 y Anexos del 20 al 28) 

y surge de la información revisada y verificada de los títulos mineros, los 

subcontratos de formalización minera y las solicitudes de legalización. 

 

2.2.7 Unidades estadísticas 

 

Las unidades estadísticas están divididas en unidades de observación y unidades de 

análisis, las cuales son empleadas para el diseño, la medición y la presentación de 

resultados de la operación estadística: 

 

Las unidades de observación son los títulos mineros, subcontratos de formalización 

minera, solicitudes de legalización minera, amparos administrativos de titulares 

mineros, trámites mineros solicitados por los titulares mineros, estudios técnicos 

presentados por los titulares mineros y accidentes fatales ocurridos en las áreas de los 

títulos mineros. 

 

Las unidades de análisis son las cifras consolidadas generadas luego de realizar cada 

uno de los procesos y procedimientos necesarios para el cumplimiento de las 

funciones de fiscalización. Estas unidades son el número de actuaciones tanto 

técnicas como jurídicas en cada uno de los títulos mineros, llevadas a un porcentaje 

para observar el avance en cada uno de los procedimientos. 

 

2.2.8 Período de referencia 

 

Corresponde a la revisión del avance semanal e Informe de Gestión Mensual 

Acumulada. 

 

2.2.9 Período de recolección/acopio y frecuencia 

 

El intervalo establecido para el acopio de las bases de datos es semanal, cada viernes 

se recopila la información generada durante la semana. 

. 



 

 

 

 

 

2.2.10   Marco estadístico (censal o muestral, aplica para operaciones 

estadísticas por censo o por muestreo, en los demás casos omita este apartado) 

 

No aplica. 

 

2.2.11 Diseño muestral (aplica para operaciones estadísticas por muestreo, en los 

demás casos omita este apartado) 

 

No aplica. 

 

2.2.12 Ajustes de cobertura (o ajuste de cobertura por no respuesta, aplica para 

operaciones estadísticas por censo o por muestreo, en los demás casos omita este 

apartado) 

 

No aplica 

 
2.2.13 Especificaciones de ponderadores (aplica para operaciones estadísticas por 

muestreo probabilístico, en los demás casos omita este apartado) 

 

No aplica.  

 

2.3 DISEÑO DE LA RECOLECCION/ACOPIO  

 
En esta sección se describe la manera como se obtienen los datos de las unidades de 

observación y de análisis, el método de recolección, el diseño de la estrategia de 

seguimiento y control y el diseño de sistemas de captura y transmisión de datos. 

 

2.3.1 Métodos y estrategias de recolección o acopio de datos 

 

La recopilación de la información se realiza en las tablas de gestión y control (Anexo 

17 y Anexos del 20 al 28), designadas por la Agencia Nacional de Minería para 

hacerle el seguimiento a las funciones de fiscalización minera. 

 

La Secretaria de Minas cuenta con un Sistema de Gestión Documental llamado 

MERCURIO, en la cual se encuentran los expedientes de los títulos mineros 

escaneados. En esta plataforma se está realizando la radicación de los conceptos 

técnicos lo mismo que los actos administrativos generados por la Dirección de 

Fiscalización Minera. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.3.2 Estructura organizacional del operativo y conformación del equipo 

requerido 

 

El equipo que interviene en el proceso está conformado por: Los Ingenieros y 

Geólogos quienes recopilan la información, los Abogados realizan los actos 

administrativos y notificaciones, el Tecnólogo consolida la información obtenida, el 

Profesional Universitario de la Dirección de Fiscalización Minera genera el Informe 

de Gestión Mensual Acumulada y el Secretario de Minas envía el informe con los 

Anexos a la Agencia Nacional de Minería. 

 

2.3.3 Esquema de entrenamiento de personal 

 

Se realiza capacitación a cada uno de los participantes en las actividades necesarias 

para cumplir con la función de fiscalización delegada, capacitación en el 

diligenciamiento de las tablas de Excel donde se debe reportar los datos generados 

por cada uno. 

 

2.3.4 Conformación del equipo 

 

Los perfiles requeridos para la realización de la función de fiscalización deben 

cumplir con lo establecido en las Resolución 40008 del 14 de enero del 2021, “Por 

medio de la cual se establecen los lineamientos para el desarrollo de la actividad de 

fiscalización de proyectos de exploración y explotación de minería en cumplimiento 

a lo establecido en el numeral 2 del literal A del artículo 7 de la Ley 2056 de 2020” y 

Resolución 40182 del 25 de mayo del 2022, Por medio de la cual se modifica y 

adiciona la Resolución 40008 del 14 de enero de 2021. En el Anexo 29 se muestran 

los perfiles necesarios del personal para realizar la fiscalización minera.  

 

2.3.5 Proceso de sensibilización y acuerdos de intercambio 

 

Se realizan capacitaciones a los profesionales técnicos en el diligenciamiento de las 

tablas de Excel donde deben reportar los datos generados por cada uno. 

 

2.3.6 Elaboración de manuales 

 

No existen. 

 

2.3.7 Diseño de la estrategia de comunicación y plan de contingencia 

 

No aplica. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.3.8 Diseño de la estrategia de seguimiento y control 

 

Para el seguimiento y control de las funciones de fiscalización se realizan reuniones 

semanales con la Agencia Nacional de Minería donde se presenta el avance en cada 

una de las metas pactadas en el plan de acción aprobado y se dan los lineamientos 

relacionados con la mejora en el cumplimiento de las metas (Ver Anexo 29). 

 

2.3.9 Diseño de sistemas para la obtención de datos 

 
Se utiliza la herramienta Excel para la captura de los datos generados durante la 

realización de actividades para el cumplimiento de las funciones de fiscalización.  

 

2.3.10 Transmisión de datos 

 

No aplica 

 

2.4 DISEÑO DEL PROCESAMIENTO 

 
En este procesamiento se verifica el correcto diligenciamiento de las variables de las 

tablas de Excel en cuanto a la consistencia, completitud y coherencia de los datos. 

 

A la información recopilada en la Dirección de Fiscalización Minera no se le hace 

ningún tipo de tratamiento o transformación. 

 

2.4.1 Consolidación de archivos de datos 

 

Los profesionales tanto técnicos como jurídicos involucrados en los procesos y 

procedimientos necesarios para el cumplimiento de la función de fiscalización 

recopilan la información en las diferentes tablas de Excel y el tecnólogo valida y 

consolida dicha información. 

 

2.4.2 Codificación 

 

No aplica. 

 

2.4.1 Diccionario de datos 

 
En el anexo 19 se encuentran los diccionarios de datos correspondientes a cada registro 

administrativo. 
 

2.4.4 Revisión y validación 

 

La validación y consistencia de los datos se realiza de manera permanente, cada vez 

que los profesionales tanto técnicos como jurídicos involucrados en los procesos y  

 



 

 

 

 

procedimientos necesarios para el cumplimiento de la función de fiscalización, se 

verifica que los datos ingresados en las diferentes tablas de Excel tengan una 

veracidad y concuerden con la especificación de cada uno de los campos y con el 

proceso correspondiente. 

 

Cuando se encuentra alguna inconsistencia en el proceso de validación de la 

información se contacta a los enlaces de las fuentes de información para validar datos 

atípicos o faltantes. 

 

2.4.5 Diseño de instrumentos de edición (validación y consistencia) e 

imputación de datos 

 

En la herramienta de Excel se realiza la validación y consistencia de los datos. 

 

2.4.6 Diseño para la generación de cuadros de resultados 

 

Los cuadros de salida se generan con la herramienta de Excel. 

 

2.5. DISEÑO DEL ANÁLISIS 

 

Este procedimiento está orientado al análisis de los resultados de los datos y a la 

importancia de la validación y consistencia de los mismos. 

 

2.5.1 Métodos de análisis de resultados 

 

No se tienen métodos de análisis de resultados disponibles para esta versión de la 

operación      estadística toda vez que inicialmente se avanzó en la captura de los 

datos y su almacenamiento y aún no se ha avanzado en los análisis estadísticos. 

 

2.5.2 Anonimización de microdatos 

 

No aplica 

 

2.5.3 Verificación de la anonimización de microdatos 

 

No aplica 

 

2.5.4  Comités de expertos 

 

Se realizan reuniones semanales con la Agencia Nacional de Minería donde se 

presenta el avance en cada una de las metas pactadas en el plan de acción aprobado y 

se dan los lineamientos relacionados con la mejora en el cumplimiento de las metas.   

 

 

 

 



 

 

 

 

2.6. DISEÑO DE LA DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
No aplica. 

 

2.6.1 Diseño de los sistemas de salida 

 
No aplica. 

 

2.6.2 Diseño de productos de difusión y comunicación 

 

No aplica. 

 

2.6.3 Entrega de productos 

 
No aplica. 

 

2.6.4 Estrategia de servicio 

 

No aplica. 

 

2.7  DISEÑO DE LA EVALUACIÓN DE LAS FASES DEL PROCESO 

 

Con el fin de evaluar el proceso delegado por la Agencia Nacional de Minería en 

cuanto a la función de fiscalización minera, se realiza por la Agencia Nacional de 

Minería el seguimiento a las metas e indicadores pactados y aprobados mediante el 

Plan de Acción Anual presentado por la Gobernación de Antioquia. 

 

Mediante Reuniones Semanales se verifica el avance de la gestión realizada, en esta 

reunión se realizan las observaciones relacionadas con el cumplimiento a las metas.  

 

Mediante reuniones mensuales, se verifica el cumplimiento mensual mediante un 

informe de gestión mensual enviado a la Agencia Nacional de Minería, en esta 

misma reunión se verifica el cumplimiento a los indicadores para cada uno de los 

procesos. 

 

En cada una de las reuniones la Agencia Nacional de Minería, realiza 

recomendaciones y da los lineamientos para mejora en el cumplimiento de las metas 

y de indicadores. 

 

Adicional a esto la Agencia Nacional de Minería envía un oficio mensual con las 

observaciones relacionadas con los informes de gestión mensuales presentados por la 

Gobernación de Antioquia, a dicho oficio se le da la respectiva respuesta. 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.8 DISEÑO DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FLUJOS DE TRABAJO 

 

 
 

3.DOCUMENTACIÓN RELACIONADA  

 
No aplica 
 

GLOSARIO 

 

                 ACTO ADMINISTRATIVO: Manifestación de voluntad por medio de 

la cual los órganos administrativos, Agencia Nacional de Minería y Secretaria 

de Minas, realizan sus funciones, evaluando, creando, modificando o 

extinguiendo, requiriendo, otorgando derechos u obligaciones.  

  

1. CERTIFICADO R.M.N: REGISTRO MINERO NACIONAL: Es el 

documento expedido por la Agencia Nacional de Minería que certifica la autenticidad 

del contrato celebrado entre las personas jurídicas o naturales y el Estado 

Colombiano, las distintas actuaciones en la ejecución de los derechos a explotar y 

explorar y las obligaciones derivadas del contrato o título Minero.  

 

2. TITULAR: Persona natural o jurídica quien posee los derechos y obligaciones 

del contrato firmado o título minero inscrito en el Registro Minero Nacional.  

 

3. TÍTULO MINERO: Es el acto administrativo o contrato de concesión 

mediante el cual se otorga el derecho a explorar y explotar el suelo y el subsuelo 

minero de propiedad de la Nación.  

 

4. TÍTULO MINERO DE MODALIDAD ESPECIAL O DERECHO 

ADQUIRIDO: son aquellos títulos o derechos mineros otorgados por el gobierno 

nacional los cuales cuentan con obligaciones adicionales especiales pactadas 

teniendo en cuenta algunas situaciones particulares técnicas, económicas o jurídicas 

al momento de su otorgamiento. Los títulos de modalidades especiales pueden ser 

contratos de pequeña minería producto de legalizaciones, contratos de pequeña y 

mediana minería en virtud de aporte, licencias especiales de explotación, Registros 

Mineros de Cantera – RMC y Registros de Propiedad Privada – RPP. 

 

 

 



 

 

 

 

5. CONCEPTO TÉCNICO DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Es el 

resultado de la evaluación técnica de las obligaciones contractuales de un título 

minero y demás aspectos relacionados, el cual sigue un conjunto de reglas y normas 

para su elaboración y que se utiliza como medio para establecer el estado de 

cumplimiento de las obligaciones técnicas derivadas del título y la viabilidad de los 

trámites solicitados por el titular.  

Es la parte de la fiscalización que consiste en la evaluación del cumplimiento de 

todas las obligaciones legales y contractuales a través de la verificación de los 

documentos obrantes en el expediente minero. Entre estos documentos se encuentran: 

Pólizas Mineras, Formatos Básicos Mineros - FBM, permisos y autorizaciones 

ambientales, pago de las contraprestaciones económicas, Programas de Trabajos e 

Inversiones – PTI, Programas de Trabajos y Obras – PTO1, Plan de Trabajos de 

Explotación (Autorizaciones Temporales - AT), Informe Anual de Labores Mineras 

Realizadas y Programa de Labores Mineras a Ejecutar (Reconocimiento de 

Propiedad Privada – RPP), los Planes de Gestión Social en los casos que aplique y 

demás documentos técnicos, económicos o jurídicos de títulos de modalidades 

especiales. Para la evaluación documental es OBLIGATORIO el uso de la 

herramienta de Fiscalización para consultar en línea el estado de las obligaciones, las 

medidas pendientes, las no conformidades y acceder rápidamente a los documentos 

soportes para elaborar los actos administrativos con los cuales se soportarán los 

requerimientos y donde se toman las decisiones legales acorde a la normatividad 

minera aplicable.  

 

6. FISCALIZACIÓN: Conjunto de actividades y procedimientos que se llevan a 

cabo para garantizar el cumplimiento de la normatividad (Minera, de Seguridad e 

Higiene minera, Ambiental y Laboral) y de los contratos de exploración y 

explotación de recursos naturales no renovables; la determinación efectiva de los 

volúmenes de producción; la adecuada conservación de los recursos objeto de la 

actividad minera a cargo del concesionario; y la aplicación de las mejores prácticas 

de exploración producción, teniendo en cuenta aspectos técnicos, operativos y 

ambientales.  

 

7. ETAPA CONTRACTUAL: Período o parte diferenciada en que se divide el 

desarrollo del Contrato de Concesión y que corresponden al periodo de explotación, 

de construcción y montaje y de explotación. 

 

8. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Hace parte de la etapa pos contractual 

de los contratos de concesión y títulos en aportes, en la que se busca establecer las 

obligaciones causadas a la terminación de contrato, con el objeto de determinar 

cuales se encuentran pendientes por cumplir. 

 

9. INTERESES POR MORA: Corresponde a aquellas sumas de dinero que se 

deben pagar a título de indemnización de perjuicios desde el momento que se 

constituye en mora el deudor, es decir, desde el incumplimiento de la obligación 

principal.  

 



 

 

 

 

10. RECURSOS: Acción con la que cuenta el titular minero para reclamar frente 

a la decisión que adoptó la administración mediante un acto administrativo motivado, 

con el objeto de que se aclare, modifique o revoque dicha decisión. 

 

11. REVOCATORIA DIRECTA: Este trámite lo inicia el interesado para 

reclamar frente a la decisión que adoptó la administración, o puede iniciarlo la 

administración de oficio en caso de presentarse alguna de las causales del artículo 93 

y 94 de ley 1437 de 2011.  

 

12. RUCOM: El Registro Único de Comercializadores de Minerales-RUCOM, es 

una medida de control, soportada por una herramienta tecnológica, que permite 

certificar a las personas naturales y jurídicas que comercializan de los minerales en el 

territorio nacional con el propósito de darle mayor transparencia a la actividad 

comercializadora de minerales en Colombia.  

 

13. NOTIFICACIÓN: Forma de dar conocimiento directamente al interesado, 

representante o apoderado sobre el contenido de una providencia y las decisiones de 

la administración.  

 

14. SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO: Es el acto presunto de 

carácter positivo que se configura por la omisión de la entidad en la adopción de una 

decisión dentro del término expresado en la Ley.  

 

15. INSPECCIONES DE CAMPO: Es la parte de la fiscalización que se refiere a 

la verificación en campo del cumplimiento de las obligaciones que se derivan del 

título minero y de la normatividad vigente. Esta inspección se adelantará de acuerdo 

con la etapa en la que se encuentra el proyecto minero, sin perjuicio del 

cumplimiento de los requisitos dispuestos en la ley para la ejecución, y comprenderá 

como mínimo, los siguientes aspectos: 

• Etapa de exploración: La fiscalización en esta etapa verificará que las 

actividades mineras que se están desarrollando corresponden a (i) las presentadas 

para la etapa de exploración en la propuesta de contrato de concesión, (ii) que se 

encuentran ubicadas dentro del área del título minero, (iii) que cumplen con las 

regulaciones de orden técnico sobre exploración, higiene y seguridad minera y, (iv) 

la normatividad de orden ambiental y laboral.  

• Etapa de construcción y montaje: La fiscalización en esta etapa verificará 

que las actividades que se realizan en la etapa de construcción y montaje 

corresponden a las aprobadas en los Programas de Trabajo e Inversiones (PTI), y 

Programas de Trabajo y Obras (PTO). Así mismo, se deberá inspeccionar que el 

proyecto minero cuente con los correspondientes permisos, concesiones, licencias y/o 

autorizaciones ambientales para el desarrollo de esta etapa, y que cumple con las 

regulaciones de higiene y seguridad minera y laboral.  

• Etapa de Explotación: La fiscalización comprenderá las actividades 

tendientes a verificar las condiciones técnicas, operativas, de seguridad e higiene 

minera, y laborales, bajo las cuales se están desarrollando las actividades de 

explotación minera, estén acorde con la normatividad vigente, con las obligaciones  



 

 

 

 

pactadas en los títulos otorgados de modalidades especiales y con lo aprobado en los 

Programas de Trabajos e Inversiones (PTI) y Programas de Trabajos y Obras (PTO) 

y demás documentos técnicos requeridos en los títulos de modalidades especiales. Al 

igual, se debe hacer seguimiento a (i) la producción y volumen del mineral 

explotado, de conformidad con la información relacionada en el Formato Básico 

Minero – FBM, (iii) a los planes de gestión social y, (iii) a las actividades de 

beneficio y transformación cuando corresponda.  

 

16. INFORME DE INSPECCIÓN DE CAMPO: Es el documento técnico con la 

descripción del desarrollo de la inspección de campo teniendo en cuenta los aspectos 

técnicos propios del diseño y planeamiento minero como los de seguridad e higiene 

minera, gestión ambiental, responsabilidad social, de acuerdo la normatividad minera 

vigente. 

 

17. PLAN DE GESTIÓN SOCIAL: Al momento de la aprobación del plan de 

gestión social, el funcionario que realiza la inspección de campo, debe verificar la 

ejecución de las actividades de comunicación y divulgación realizadas con los 

diferentes actores en el territorio desde el inicio del proyecto, el avance en los planes 

de trabajo implementados de acuerdo a la etapa contractual vigente, cumplimiento de 

los cronogramas presentados, Verificar que el titular minero cuenta con canales de 

comunicación con la comunidad efectivos: personal de contacto, oficina de atención, 

mecanismos de atención para quejas y reclamos y otro, evidenciar el cumplimiento 

de cada uno de los compromisos mediante Actas de reunión, listas de asistencia, 

comunicados, registros fotográficos u otros soportes. 

 

18. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Exigencia establecida por la Autoridad 

Minera dentro de la ejecución del Contrato de Concesión. 

 

19. CANON SUPERFICIARIO: Es una contraprestación económica que se 

cobra a los titulares de derechos mineros en función de las hectáreas otorgadas para 

las etapas de exploración y de construcción y montaje o sus prórrogas, sin 

consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubicación del 

contrato. 

 

20. PÓLIZA: Es el instrumento probatorio por excelencia del contrato de Seguros 

que ampara el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de 

las multas y la caducidad del título minero. 

 

21. GARANTÍAS: Compromiso aceptado por el asegurador para minimizar la 

ocurrencia del riesgo. 

 

22. FORMATO BÁSICO MINERO: Es una obligación del titular minero que le 

sirve de herramienta a la autoridad minera para recopilar información actualizada y 

permanente de las actividades de los titulares mineros y, la cual sirve de base para 

consolidaciones de estadísticas, fiscalización, control de producción y regalías, entre 

otros. 



 

 

 

 

23. INSTRUMENTO AMBIENTAL: Autorización que otorga la autoridad 

ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de 

acuerdo con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos 

naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables 

o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los 

requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación 

con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos 

ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada. 

 

24. REGALÍAS: La contraprestación económica que surge de la explotación de 

un recurso natural no renovable y cuya titularidad es del Estado colombiano.  

 

25. OTRAS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS: Son las sumas de 

dinero o especies que recibe el Estado por la exploración, construcción y montaje, y 

explotación de los recursos naturales no renovables. 

 

26. MULTA: Es una sanción impuesta al titular minero por el incumplimiento a 

una obligación contractual previamente requerida, bajo apremio de multa, de acuerdo 

con el régimen jurídico aplicable a cada título minero. 

 

27. PLAN DE MEJORAMIENTO PARA PEQUEÑA Y MEDIANA 

MINERÍA: Es el documento técnico que describe las acciones de corto, mediano y 

largo plazo que se deben implementar con el fin de subsanar las situaciones o 

condiciones identificadas en el informe de inspección de campo, concepto técnico o 

acto administrativo que se derive del proceso de fiscalización. 

 

28. PROGRAMA DE TRABAJOS E INVERSIONES (PTI): Documento 

técnico que tiene como base los resultados de la exploración realizada y además 

presenta un esquema abreviado de las obras trabajos e inversiones que habrán de 

ejecutarse durante el contrato de concesión o la licencia de explotación. 

 

29. PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO): Es el resultado de los 

estudios y trabajos de exploración, que presenta el concesionario minero para poder 

adelantar las actividades correspondientes a las etapas de construcción y montaje y 

de explotación, el cual se anexa al contrato como parte de las obligaciones técnicas. 

Es un documento técnico que contiene información sobre las características del 

yacimiento a explotar y los aspectos principales de diseño de las operaciones mineras 

y sus actividades complementarias. Se presenta por una sola vez durante toda la vida 

del contrato, para aprobación de la autoridad minera. 
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DIARIO OFICIAL. AÑO CXLVIII. N. 48647. 17, DICIEMBRE, 2012. PÁG. 11. 

RESOLUCIÓN 9-1818 DE 2012 
(diciembre 13) 

por medio de la cual se modifican y derogan unos artículos de las resoluciones que delegan la función de 

fiscalización 

El Ministro de Minas y Energía,    

en uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Acto Legislativo número 05 del 2011, las Leyes 489 de 

1998 y 1530 de 2012, y el numeral 15 del artículo 2° del Decreto 0381 de 2012, y  

   
CONSIDERANDO:  

   
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Acto Legislativo número 5 de 2011, el numeral 3 del artículo 
7° de la Ley 1530 de 2012 y el numeral 15 del artículo 2° del Decreto 0381 de 2012, es función del Ministerio de Minas y 

Energía fiscalizar la exploración y explotación de los recursos naturales no renovables.  
   
Que el artículo 13 de la Ley 1530 de 2012, define la Fiscalización como: "... el conjunto de actividades y procedimientos 

que se llevan a cabo para garantizar el cumplimiento de las normas y de los contratos de exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables, la determinación efectiva de los volúmenes de producción y la aplicación de las mejores 

prácticas de exploración y producción, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos y ambientales, como base 

determinante para la adecuada determinación y recaudo de regalías y compensaciones y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías...".  
   
Que mediante Resolución número 18 2306 del 22 de diciembre de 2011, el Ministerio de Minas y Energía prorrogó en las 

Gobernaciones de Antioquía, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y Norte de Santander, la función de fiscalización, seguimiento 

y control de los títulos mineros, hasta el vencimiento del décimo (10) día hábil siguiente a la fecha en que se firmara entre 

el Ministerio de Minas y Energía y el Servicio Geológico Colombiano el convenio de delegación, en los términos previstos 

en el artículo 14 de la Ley 489 de 1998. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2° y 6° de la citada 

resolución.  
   
Que conforme con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución número 18 2306 del 22 de diciembre de 2011, vencido el 

término señalado en el considerando anterior, el Ministerio de Minas y Energía reasumiría la función de fiscalización, 

seguimiento y control de los títulos mineros que se encontraban en las Gobernaciones de Antioquía, Bolívar, Boyacá, 

Caldas, Cesar y Norte de Santander, la cual sería delegada inmediatamente en el Servicio Geológico Colombiano.  
   
Que mediante Resolución 18 0876 de 7 de junio de 2012, se reasumió la función de fiscalización, seguimiento y control de 

los títulos mineros delegada por este Ministerio al entonces Instituto Colombiano de Geología y Minería (Ingeominas), 

mediante Resolución número 18 0074 de 2004 y se delegó en la Agencia Nacional de Minería (ANM).  
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Que igualmente, por Resolución 18 1016 del 28 de junio de 2012 se modificó la delegación entregada en el Servicio 

Geológico Colombiano mediante Resolución número 18 2306 de 22 de diciembre de 2011, en el sentido de delegar en la 

Agencia Nacional de Minería (ANM), la fiscalización, seguimiento y control de la ejecución de los títulos mineros delegada 

en las Gobernaciones de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y Norte de Santander, una vez se verificara la 

condición de que tratan los artículos 2° y 6° de la Resolución número 18 2306 del 22 de diciembre de 2011.  
   
Que mediante Resolución número 18 1492 de 30 de agosto de 2012 se modificó la Resolución 18 1016 de 2012 y se 

delegó en el departamento de Antioquia, por el término de un año, la función de fiscalización de los títulos mineros vigentes 

en jurisdicción del departamento de Antioquia excluyéndose este departamento de la delegación dada a la Agencia 

Nacional de Minería mediante Resolución número 18 1016 de 2012.  
   
Que en virtud del concepto emitido por la Oficina Asesora Jurídica mediante radicado 2012062488 del 9 de noviembre de 

2012, se recomendó "Modificar la resolución que delegó en la Agencia Nacional de Minería la función de fiscalización, 

entendiéndose por tal, "el conjunto de actividades y procedimientos que se llevan a cabo para garantizar el cumplimiento de 

las normas y de los contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, la determinación efectiva 

de los volúmenes de producción y la aplicación de las mejores prácticas de exploración y producción, teniendo en cuenta 

los aspectos técnicos, operativos y ambientales, como base determinante para la adecuada determinación y recaudo de 

regalías y compensaciones y el funcionamiento del Sistema General de Regalías". (Artículo 13 de la Ley 1530 de 2012).  
   
Que en el mismo concepto, la mencionada Oficina Asesora Jurídica señaló que "(...) No hace parte de la fiscalización: la 

terminación, cancelación, caducidad, reversión, aprobación de estudios técnicos, devolución de áreas, cesión de derechos, 

integración de áreas, integración de operaciones, concesiones concurrentes, prórrogas de etapas contractuales, prórrogas 

de títulos mineros, liquidación y recaudo de contraprestaciones económicas, liquidación de los contratos mineros, recibo de 

áreas, aprobación de pólizas, imposición de multas y demás actuaciones y trámites que se desprendan de los títulos 

mineros con ocasión de las funciones que como autoridad minera o concedente corresponden a la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y Decreto 4134 de 2011 (...)." Que teniendo en cuenta que 

a la Gobernación de Antioquia, mediante Resolución número 18 1492 de 2012, se le delegó la función de fiscalización, 

incluyéndose algunas funciones de la Agencia Nacional de Minería como autoridad minera o concedente en el territorio 

nacional, es procedente, de una parte, modificar y derogar unos artículos de la mencionada resolución, y de otra, modificar 

los actos administrativos a través de los cuales se delegó la función de fiscalización en la Agencia Nacional de Minería, 

modificación que consistirá en precisar lo que debe entenderse por fiscalización, a la luz de lo dispuesto por el artículo 13 

de la Ley 1530 de 2012.  
   
Que de conformidad con el artículo 14 de la Ley 489 de 1998, "La delegación de las funciones de los organismos y 

entidades administrativas del orden nacional efectuada en favor de entidades descentralizadas o entidades territoriales 

deberá acompañarse de la celebración de convenios en los que se fijen los derechos y obligaciones de las entidades 

delegante y delegataria. Así mismo, en el correspondiente convenio podrá determinarse el funcionario de la entidad 

delegataria que tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones delegadas. Estos convenios estarán sujetos únicamente a 

los requisitos que la ley exige para los convenios o contratos entre entidades públicas o interadministrativos".  

   
Que en mérito de lo anterior,  
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RESUELVE: 
  Artículo 1°. Mantener en la Agencia Nacional de Minería la función de fiscalización, en los términos del artículo 13 de la 

Ley 1530 del 17 de mayo de 2012, de todos los títulos mineros y autorizaciones temporales administrados por la 

mencionada Agencia, función que fue delegada mediante Resoluciones números 18 0876 de 7 de junio de 2012 y 18 1016 

de 28 de junio de 2012, modificada por la Resolución 18 1492 del 30 de agosto de 2012.  

  Artículo 2°. Modificar el artículo 3° de la Resolución 18 1492 del 30 de agosto de 2012, el cual quedará así:  

  Artículo 3°. Delegar en el departamento de Antioquia por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha de 

publicación de esta resolución, única y exclusivamente la función de fiscalización de los títulos mineros y autorizaciones 

temporales vigentes en jurisdicción del departamento de Antioquia, en los términos del artículo 13 de la Ley 1530 del l7de 

mayo de 2012.  
   

Artículo 3°. Derogar los artículos 5°, 8° y 9° de la Resolución número 18 2306 de 22 de diciembre de 2011; los artículos 5°, 

6° y 7° de la Resolución número 18 0876 de 7 de junio de 2012 y los artículos 5° y 6° de la Resolución número 18 

1492 del 30 de agosto de 2012.  
   

Afecta la vigencia de: [Mostrar] 

Artículo 4°. Para el ejercicio de la función de fiscalización delegada, el Ministerio de Minas y Energía, asignará anualmente 

parte del 2% de los ingresos del Sistema General de Regalías, destinados para el desarrollo de la mencionada función de 

que trata el artículo 2° del Acto Legislativo número 5 de 2011 y el artículo 13 de la Ley 1530 de 2012.  
   

Artículo 5°. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial, 

se celebrará el respectivo convenio, en los términos previstos en el artículo 14 de la Ley 489 de 1998, entre el Ministerio de 

Minas y Energía con la Agencia Nacional de Minería y con la Gobernación de Antioquia, donde se establezcan los 

derechos y obligaciones teniendo en cuenta el alcance de la función de fiscalización para exploración y explotación de 

minerales.  

  Artículo 6°. La delegación de la función de fiscalización podrá ser reasumida por el Ministerio de Minas y Energía cuando 

lo estime conveniente.  

  Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todo lo que le 

sea contrario.  
   

Artículo 8°. Comuníquese el presente acto administrativo al Presidente de la Agencia Nacional de Minería y al Gobernador 

del departamento de Antioquia.  

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  
   
Dada en Bogotá, D. C., a los 13 de diciembre de 2012.  
   
El Ministro de Minas y Energía,  
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ANEXO 11. Resolución 624 de 29 de 

diciembre del 2020 

 

República de Colombia  

 

  MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  

  

RESOLUCIÓN NÚMERO                                 DE  

  

(                                       )  

  

Por la cual se hace una distribución y asignación parcial de los recursos destinados 

para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos para el bienio 

2021-2022.  
  

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA  

  

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 2 del literal A del artículo 7 y el numeral 2 del artículo 12 de la Ley 2056 de 

2020 y el inciso cuarto del artículo 2.1.1.4.1 del Decreto 1821 de 2020, y  

  

CONSIDERANDO:  

  

Que el artículo 360 de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo 05 de 

2011, señaló que “[La] explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor 

del Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de 

cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las 

condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables”.  
  

Que de acuerdo con el artículo 361 de la Constitución Política modificado por el Acto 

Legislativo 05 de 2019, de los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías - 

SGR se distribuirá el “[2]% para el funcionamiento, la operatividad y administración del 

sistema, para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y 

conocimiento y cartografía geológica del subsuelo (…)”.  

  

Que en desarrollo del mencionado Acto Legislativo, el 30 de septiembre de 2020 fue 

expedida la Ley 2056 “[p]or la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías” donde se determina la distribución, objetivos, fines, 

administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos 

  



  

 

provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables, precisando las 

condiciones de participación de sus beneficiarios.  
  

Que el numeral 3 del literal A del artículo 7 de la Ley 2056 de 2020, dispuso que es 

función del Ministerio de Minas y Energía, “[3] Distribuir los recursos que sean 

asignados para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y al 

conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, de acuerdo con las prioridades del 

Ministerio de Minas y Energía”.  

  

Que los numerales 2 y 3 del literal B del artículo 7 de la Ley 2056 de 2020, 

establecieron que:  

  

“[2]. La Agencia Nacional de Hidrocarburos o quien haga sus veces, además de las 

funciones establecidas en la ley, ejercerá las siguientes funciones relacionadas  

con la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos 

hidrocarburiferos: Ejercerá el seguimiento y control de los contratos y convenios; 

verificará la medición y monitoreo a los volúmenes de producción y verificará el 

correcto desmantelamiento, taponamiento y abandono de pozos y facilidades.  

  

3. La Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces, además de las funciones 

establecidas en la ley, ejercerá las funciones de fiscalización de la exploración y 

explotación de los recursos mineros, lo cual incluye las actividades de cierre y 

abandono de los montajes y de la infraestructura (…)”.  

Que el numeral 2 del artículo 12 de Ley 2056 de 2020, señaló que del 2% de los 

ingresos corrientes del SGR se deberá, a través de la Ley bienal de presupuesto, 

asignar recursos a la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, 

conocimiento y cartografía geológica del subsuelo y su distribución estará a cargo del 

Ministerio de Minas y Energía.  

Que el ciclo de regalías y compensaciones señalado en artículo 14 de la Ley 2056 de 

2020 comprende, entre otras, las actividades de conocimiento y cartografía geológica 

del subsuelo colombiano y la fiscalización de la exploración y explotación de recursos 

naturales no renovables.  

  

Que el 31 de diciembre de 2020 se expidió el Decreto Único Reglamentario 1821 del 

SGR con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario 

que rigen el Sistema.  

  

Que el numeral 2 del artículo 1.1.1.1.1 del Decreto mencionado dispone que los 

recursos del SGR se podrán destinar a “la fiscalización de la exploración y explotación 

de los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; e incentivo a la 

exploración y a la producción”.  

Que el inciso cuarto del artículo 2.1.1.4.1 del Decreto 1821 de 2020 reitera que el  



  

 

Ministerio de Minas y Energía es el órgano encargado de “(…) distribuir y asignar el 

presupuesto correspondiente a los recursos para la Fiscalización de la Exploración y 

Explotación de los Yacimientos y Conocimiento y Cartografía del Subsuelo e Incentivo a 

la Exploración y a la Producción del Sistema General de Regalías, para que una vez 

asignados los recursos, las entidades beneficiarias realicen la gestión de ejecución de 

estos recursos y ordenen el pago de las obligaciones legalmente adquiridas, directamente 

desde la Cuenta Única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 

destinatarios finales”.  

Que el artículo 3 de la Ley 2072 expedida el 31 de diciembre de 2020 y “Por la cual se 

decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 de enero del 

2021 al 31 de diciembre de 2022”, definió el presupuesto para la administración del SGR 

y el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC), asignando para la fiscalización 

de la exploración y explotación de los yacimientos, y al conocimiento y la cartografía 

geológica del subsuelo e incentivo a la exploración y a la producción, el valor de CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO  

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DOS PESOS  

M/CTE. ($154.275.975.702.00).  
  

Que a través de la Resolución 4 0003 del 8 de enero de 2021 del Ministerio de Minas y 

Energía en el artículo 2 incorporó los saldos no ejecutados y los compromisos pendientes 

de pago del cierre de la vigencia presupuestal 2019-2020 a título de disponibilidad inicial 

del presupuesto 2021-2022 por concepto de fiscalización de la exploración y explotación 

de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, e incentivo a la 

exploración y a la producción, del SGR por el valor total de TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE ($31.594.764.752,67).  

  

Que mediante la Resolución 4 10030 del 14 de enero de 2021 el Ministerio de Minas y  

Energía efectuó la desagregación de los recursos de fiscalización asignados a la Dirección 

de Minería Empresarial y la Dirección de Hidrocarburos de este Ministerio, incorporados 

en la disponibilidad inicial del presupuesto de fiscalización de la exploración y explotación 

de los yacimientos y conocimiento y cartografía del subsuelo e incentivo a la exploración 

y a la producción del SGR para el bienio 2021-2022 con el fin de dar inicio a su ejecución 

por la suma total de TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS CON 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($3.732.763.188,07).  

  

Que en consecuencia, los recursos correspondientes a la disponibilidad inicial a cargo del 

Ministerio de Minas y Energía que podrán ser distribuidos para el concepto de fiscalización 

de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía del 

subsuelo e incentivo a la exploración y a la producción del SGR para el bienio 2021-2022 

ascienden a la suma de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 



  

 

MILLONES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS M/CTE ($27.862.001.564,60).  
  

Que de conformidad con lo anterior, el valor a distribuir de la apropiación disponible para 

la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y 

cartografía del subsuelo para el bienio 2021-2022, esto es, ingresos corrientes y 

disponibilidad inicial, corresponderá a la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL  

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE  

($182.137.977.266,60).  

  

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante las Resoluciones 4 0008 y 4 0009 del 14 

de enero de 2021, estableció los lineamientos para el desarrollo de las actividades de 

fiscalización de proyectos de exploración y explotación minera y de hidrocarburos en 

Colombia, respectivamente.  

  

Que mediante memorando con radicado 3-2021-005428 del 8 de marzo de 2021, la  

Dirección de Hidrocarburos informó al Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 

Extractivo que: “Una vez revisadas las solicitudes hechas por la ANH y de acuerdo a 

las directrices impartidas por la Alta Dirección del Ministerio de Minas y Energía le 

informamos que esta Dirección emite concepto favorable para la asignación de 

recursos a la Agencia Nacional de Hidrocarburos por un valor inicial de treinta y siete 

mil novecientos noventa y nueve millones novecientos noventa y cinco mil doscientos 

cincuenta y siete con seis centavos ($37.999.995.257,06), teniendo en cuenta que esta 

entidad para inicio de bienio 2021-2022 cuenta con saldo inicial establecido en la  

Resolución N° 0009 del 6 de enero de 2021 emitida por la ANH de $  

35.926.398.542,87 para un total de recursos a ejecutar en el bienio 2021-2022 de $  

73.926.393.799,93 (SIC)”.  
  

Que el 10 de marzo de 2021 mediante memorando con radicado 3-2021-005694, la 

Dirección de Hidrocarburos remitió solicitud de recursos para el bienio 2021-2022 al 

Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo en la que se señala que: “ (…) de 

acuerdo a las directrices impartidas por la Alta Dirección del Ministerio de Minas y 

Energía y las necesidades de la Dirección de Hidrocarburos para el Bienio 2021-2022, 

se solicita se asigne recursos adicionales por valor de $ 5.532.999.309,41, para un total 

de recursos para el Bienio 2021-2022 de $ 6.400.209.014,54”.  
  

Que mediante memorando con radicado 3-2021-006250 del 19 de marzo de 2021, la  

Dirección de Minería Empresarial informó al Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 

Extractivo que de acuerdo con el radicado No. 2-2021-003460 del 3 de marzo de 2021 

remitido por la Agencia Nacional de Minería – ANM, “La Agencia Nacional de Minería 

a través de la Resolución No. 624 del 29 de diciembre de 2020 “Por la cual se prorroga 

la delegación de funciones realizada mediante la Resolución 271 del 18 de abril de 

2013, se delega la función de fiscalización en los términos de la Ley 2056 de 2020 en 

la Gobernación de Antioquia y se dictan otras disposiciones” y la celebración del 



  

 

OTROSI No.7 al Convenio Interadministrativo No. 002-2015 Celebrado con el 

Departamento de Antioquia, consideró viable PRORROGAR la delegación de las 

funciones de contratación y titulación minera a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, en 

los términos de la Ley 2056 de 2020, la función de fiscalización de títulos mineros, labores 

de exploración y explotación que se desarrollen a través de las figuras de reconocimiento 

de propiedad privada, autorizaciones temporales, solicitudes de legalización y 

formalización minera y mecanismos de trabajo bajo el amparo de un título minero, por el 

término de un (1) año contado desde el primero (1) de enero de 2021 hasta el día treinta 

y uno (31) de diciembre de 2021”.  

  

Que de conformidad con lo indicado en el considerando anterior, los recursos que se 

esperan apropiar a favor de la ANM para el bienio 2021 – 2022 corresponden a la suma 

de SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($66.805.000.000,00) de los cuales CINCO MIL CUATROCIENTOS UN  

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($5.401.248.264) deberán ser asignados a la Gobernación de 

Antioquia por concepto de “Fiscalización delegada por la ANM 2021”.   
  

Que así mismo, la Dirección de Minería Empresarial señaló en el memorando referenciado 

que para el desarrollo de sus actividades de formulación, articulación y seguimiento a las 

políticas sectoriales relacionadas con la fiscalización y conocimiento y cartografía del 

subsuelo “(…) los recursos que se solicitan para la vigencia 2021 2022 son de 

$3.700.377.503,31; recursos que son necesarios para la ejecución de las funciones 

asignadas al Ministerio de Minas y Energía por la Ley 2056 de 2020”.  
  

Que por lo anterior, la distribución requerida corresponde a:  

  
  

ENTIDAD  

  

CONCEPTO  

  

DISTRIBUCIÓN  

Agencia Nacional de Minería  Fiscalización de las actividades de 

exploración y explotación de los recursos 

mineros.  
$61.403.751.736,00  

Gobernación de Antioquia  Fiscalización delegada por la ANM 2021  
$5.401.248.264, 00  

Agencia  Nacional  de  
Hidrocarburos  

Fiscalización de la exploración y 
explotación de los yacimientos  
hidrocarburiferos  

$ 37.999.995.257,06  

Dirección  de  Minería  
Empresarial   

Formulación, articulación y seguimiento a 

las políticas sectoriales relacionadas la 

fiscalización y conocimiento y cartografía 

del subsuelo  

$3.700.377.503,31  

Dirección de Hidrocarburos  
Formulación, articulación y seguimiento a 

las políticas sectoriales relacionadas la  
$ 5.532.999.309,41  

 fiscalización   

  

VALOR TOTAL A DISTRIBUIR  

$114.038.372.069,78  

  



  

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.1.5.2. del Decreto 1821 de 

2020, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de  

Hacienda y Crédito Público aplicó, en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 

SPGR, el bloqueo del 20% sobre la apropiación presupuestal de ingresos corrientes, 

el cual para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y 

conocimiento y cartografía del subsuelo, corresponde a la suma de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO  

MIL CIENTO CUARENTA PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE  

($30.855.195.140,40).  
  

Que así mismo, el mencionado artículo establece que el 20% bloqueado podrá ser 

utilizado una vez la Comisión Rectora determine que la proyección de recursos 

contenida en el presupuesto será compatible con el comportamiento del recaudo, en 

el tercer semestre de la respectiva bienalidad.  

  

Que de acuerdo con lo señalado, la distribución de estos recursos por parte del 

Ministerio de Minas y Energía estará sujeta a la determinación de la compatibilidad del 

recaudo por parte de la Comisión Rectora del SGR en el año 2022.  

  

Que de conformidad con lo anterior, solo se podrá asignar el 80% de la apropiación 

presupuestal de ingresos corrientes para la fiscalización de la exploración y 

explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía del subsuelo para el bienio  

2021-2022 correspondiente a la suma de CIENTO VEINTITRÉS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL  

QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE  

($123.420.780.561,60), por lo que sumados a la disponibilidad inicial de VEINTISIETE  

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($27.862.001.564,60), el valor 

disponible para asignar corresponde a CIENTO CINCUENTA Y UN MIL  

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL  

CIENTO  VEINTISÉIS  PESOS  CON  VEINTE  CENTAVOS  M/CTE  

($151.282.782.126,20).  

  

Que de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta las comunicaciones presentadas 

por la Dirección de Minería Empresarial y la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio 

de Minas y Energía, los recursos que se asignarán a la Agencia Nacional de Minería y 

la Agencia Nacional de Hidrocarburos serán los siguientes:   

  



  

 

ENTIDAD  CONCEPTO  
DISTRIBUCIÓN 

SOLICITADA  

RESTRICCIÓN 20%  
(calculada sobre 

ingresos corrientes)  

DISTRIBUCIÓN  
PARCIAL A 

REALIZAR  

Agencia  
Nacional  de  
Minería  

Fiscalización de las 

actividades de exploración y 

explotación de los recursos 

mineros.  

$ 61.403.751.736,00  $ 11.945.648.120,05  $ 49.458.103.615,95  

Agencia  
Nacional de  
Hidrocarburos  

Fiscalización de la 

exploración y explotación de 

los yacimientos 

hidrocarburiferos  

$ 37.999.995.257,06  $ 6.794.919.969,49  $ 31.205.075.287,57  

VALOR TOTAL A DISTRIBUIR A LAS 

AGENCIAS  
$ 99.403.746.993,06  $ 18.740.568.089,53  $ 80.663.178.903,53  

  

Que conforme lo expuesto a través de la presente Resolución se realizará una distribución 

parcial de los recursos destinados para la fiscalización de la exploración y explotación de 

los yacimientos y el conocimiento para el bienio 2021-2022.  
  

Que en cumplimento de lo establecido en el numeral 8, artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, 

en concordancia con lo previsto en la Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, el texto 

del presente acto administrativo se publicó entre los días XX y XX de abril de 2021 en la 

página web del Ministerio de Minas y Energía.   

  

Que, en virtud de lo anterior,    

RESUELVE:  

  

Artículo 1. Distribuir y asignar parcialmente la apropiación disponible destinada a la 

fiscalización para la exploración y explotación de los yacimientos como se detalla a 

continuación:  



  

 

  

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN  
CÓDIGO  
SGR DE  

ENTIDAD  
ENTIDAD  CONCEPTO  

VALOR PARCIAL 

DISTRIBUIDO  
ORIGEN  DESTINO  

112101  

112112  211200  
Agencia  
Nacional  de  
Minería  

Fiscalización de las 

actividades de 

exploración y 

explotación de los 

recursos mineros.  

$49.458.103.615,95  

110500  5000  
Gobernación 

de Antioquia  

Fiscalización 

delegada por la ANM 

2021  
$5.401.248.264,00  

112111  211100  
Agencia  
Nacional  de  
Hidrocarburos  

Fiscalización de la 

exploración y 

explotación de los 

yacimientos 

hidrocarburiferos  

$31.205.075.287,57  

112101  210100  
Dirección  de  
Minería  
Empresarial   

Formulación, 

articulación y 

seguimiento a las 

políticas sectoriales 

relacionadas la 

fiscalización y 

conocimiento y 

cartografía del 

subsuelo  

$3.700.377.503,31  

112101  210100  
Dirección 

 de 

Hidrocarburos  

Formulación, 

articulación y 

seguimiento a las 

políticas sectoriales 

relacionadas la 

fiscalización  

$5.532.999.309,41  

TOTAL  $95.297.803.980,25  

  

Parágrafo. La suma de CINCO MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($5.401.248.264,00) para la Gobernación de Antioquia se asigna por el término de la 

delegación de fiscalización realizada por la ANM.  

  

Artículo 2. La ejecución de los recursos destinados exclusivamente para realizar la 

función de fiscalización para la exploración y explotación de los yacimientos estará a 

cargo de la Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de Hidrocarburos o en 

quien estas deleguen y deberán atender los lineamientos dispuestos en las 

Resoluciones 4 0008 y 4 0009 del 14 de enero de 2021 del Ministerio de Minas y Energía 

o aquellas que la modifiquen, sustituyen o adicionen y los demás que sean expedidos. 

En todo caso, los informes de los recursos asignados en virtud de delegaciones que se 

realicen son responsabilidad de cada una de las Agencia según corresponda.  
  



  

 

Artículo 3. Comunicar la presente Resolución por parte del Grupo de Ejecución 

Estratégica del Sector Extractivo del Ministerio de Minas y Energía o quien haga sus 

veces, a la Agencia Nacional de Minería, a la Agencia Nacional de Hidrocarburos y a la 

Gobernación de Antioquia, así como a las entidades competentes en la gestión de los 

recursos del Sistema General de Regalías, para su correspondiente tramite.  
  

Artículo 4. Una vez la Comisión Rectora determine que la proyección de recursos 

contenida en el presupuesto es compatible con el comportamiento del recaudo, en el 

tercer semestre del bienio 2021-2022, se expedirá la resolución de asignación a la 

Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de Hidrocarburos a que haya lugar 

de los recursos bloqueados en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías – SPGR 

que corresponden al 20% de las apropiaciones presupuestales de ingresos corrientes 

asignadas.  

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.   

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE Dada 

en Bogotá, D.C.,   

  

  

DIEGO MESA PUYO  

Ministro de Minas y Energía  



 

 

 

ANEXO 12 LEY 2056 DE 2020 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

  

  

  

  

  

 
 

ANEXO 13. Plan de Acción 
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DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN MINERA   
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SECRETARÍA DE MINAS  

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA  

    

  

  

  

FEBRERO DE 20XX  
CONTENIDO   
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1. ANTECEDENTES  
  

 3. ALCANCE  

  

4. TÍTULOS MINEROS  

  

a. TITULOS MINEROS  
  

b. MODALIDAD TÍTULOS MINEROS  
  

c. TÍTULOS MINEROS POR SUBREGIÓN  
  

d. ETAPA CONTRACTUAL TÍTULOS MINEROS  
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MINERA  
  

f. ESTUDIO TÉCNICOS (Informes Técnicos, PTO, PTI, PTE, 
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g. FISCALIZACIÓN DE PLANES DE GESTIÓN SOCIAL  
  

h. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES FATALES  
  

i. GESTIÓN DE TÍTULOS MINEROS (DEPURACIÓN)  



 

  

  

 

PLAN DE ACCIÓN   

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

MINERA 2023  

Página 3 de 

4  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  
5. SUBCONTRATOS DE FORMALIZACIÓN MINERA  

  

a. SUBCONTRATOS DE FORMALIZACIÓN MINERA  

  

6. SOLICITUDES DE LEGALIZACIÓN MINERA  

  

a TRÁMITES MINEROS  

  

7. METODOLOGIA Y PROCEDIMIENTOS  
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ANEXO 14. RESOLUCION 810 DEL 28 DIC 2021 

 

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

 

 

 

 

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

ANEXO 15. Resolución 40008 del 14 de enero de 2021 
 

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

 



 

 

ANEXO 16. Resolución 40182 del 2022 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

                          ANEXO 17-Indicadores 

                          

REPONSABLE GRUPO TIPO DE INDICADOR PERIODICIDAD
NÚMERO 

INDICADOR
NOMBRE DEL INDICADOR Responsable Fuente FÓRMULA META AÑO Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic FUENTE

OBSERVACIONES 

GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA 

OBSERVACIONES ANM

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 1

Trámites seguimiento y control 

radicados en la vigencia

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Gestión

Solicitudes de Trámites Mineros resueltas 

mediante acto administrativo / Total de 

solicitudes de Trámites Mineros radicados en 

la vigencia

70%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 2

% de cumplimiento de la 

programación de inspecciones de 

campo a Títulos Mineros priorizados 

por criterio de seguridad

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Inspecciones

Número de títulos mineros priorizados por 

seguridad con inspecciones de campo 

realizadas en el periodo evaluado conforme 

a la programación (Dentro o antes del mes 

programado) / Número de inspecciones a 

títulos mineros priorizados por seguridad 

programados a inspeccionar en el periodo

100%=  títulos priorizados por 

seguridad para dos inspecciones 

en el año,  Títulos mineros con 

accidentalidad fatal en años 

anteriores. inspecciones en total 

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 3

% de inspecciones de campo del total 

de inspecciones de campo a titulos  

mineros priorizados para el año

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Inspecciones

Número de títulos mineros priorizados para 

el año con inspecciones de campo con su 

respectivo acto administrativo notificados / 

Total de títulos mineros priorizados para el 

año programados a inspeccionar en el 

periodo

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 4

% de informes de fiscalización 

notificados oportunamente

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Gestión

Número de notificaciones de los informes de 

fiscalización realizadas oportunamente / 

Número de notificaciones de los informes de 

fiscalización que debieron realizarse en el 

periodo

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 5

% de Subcontratos con inspecciones 

de campo del total de subcontratos 

programados

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Inspecciones de Campo

Número de subcontratos de formalización 

minera con inspecciones de campo / Total de 

subcontratos programados a inspeccionar 

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 6

% de informes de fiscalización a 

subcontratos notificados 

oportunamente

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Gestión

Número de notificaciones de los informes de 

fiscalización a subcontratos de formalización 

minera realizadas oportunamente / Número 

de notificaciones de los informes de 

fiscalización de los subcontratos de 

formalización minera que debieron 

realizarse en el periodo

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 7

% de Solicitudes de Legalización con 

inspecciones de campo del total de 

Solicitudes de Legalización  

programadas

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Inspecciones 

de Campo

Número de solicitudes de legalización con 

inspecciones de campo / Total de solicitudes 

de legalización programados a inspeccionar 

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 8

% de informes de fiscalización a 

solicitudes de legalización notificados 

oportunamente

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Inspecciones 

de Campo

Número de notificaciones de los informes de 

fiscalización a solicitudes de legalización 

realizadas oportunamente / Número de 

notificaciones de los informes de 

fiscalización a solicitudes de legalización que 

debieron realizarse en el periodo

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 9

% de títulos mineros evaluados 

documentalmente de los títulos 

mineros vigentes

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Gestión

Títulos evaluados documentalmente con los 

respectivos actos administrativos (auto o 

resolución) notificados / Total de títulos 

vigentes en el año programados en el 

periodo.

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 10

% de subcontratos de formalización 

minera evaluados documentalmente 

de los subcontratos de formalización 

minera programados

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Gestión

Subcontratos de Formalización Minera 

evaluados documentalmente con los 

respectivos actos administrativos (auto o 

resolución) notificados / Total de 

subcontratos de formalización minera  

programados 

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 11

% titulos con requerimiento de de 

planes de gestión social del total de 

títulos con obligación causada

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Planes de Gestión Social

PGS requeridos con acto administrativo de 

requerimiento de PGS notificado / Total de 

Títulos Mineros con obligación PGS  causada

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 12

% de Planes de Gestión Social 

Evaluados

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Planes de Gestión Social

PGS evaluados (con requerimiento o 

aprobado) con acto administrativo 

notificado/ PGS radicados
100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 13

% de evaluaciones realizadas con 

estado aprobado del total de 

obligaciones radicadas en la 

plataforma AnnA Mineria en la 

vigencia

Director de 

Fiscalización

Sumatoria del número de obligaciones con 

Tarea “aprobar documento” en estado 

“terminada” ( Acto administrativo de 

aprobación o requerimiento de la obligación 

firmado por Coordinador) / Sumatoria del 

número de obligaciones radicadas en AnnA 

en en año

70% AnnA Minería

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 14

% de PTO evaluados con oportunidad 

(obligación contractual)

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Evaluación de Estudios 

Técnicos

Número de PTO de obligación evaluados y 

notificados dentro de los términos de ley / 

Total de PTO de obligación radicados para 

evaluar 

100%

Secretario de 

Minas

Dirección de 

Fiscalización Minera

Indicador 

operativo
Mensual 15 % de documentos técnicos evaluados 

Director de 

Fiscalización

Tabla de Excel Control 

Evaluación de Estudios 

Técnicos

Numero de documentos técnicos evaluados 

con auto de aprobación o de requerimiento 

notificado / Número de documentos técnicos 

radicados

100%

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

FUNCION DELEGADA DE FISCALIZACIÓN 

INDICADORES PLAN DE ACCIÓN FISCALIZACIÓN

Distribución meta 



 

 

 

 

ANEXO 18: Diccionario de datos: 
 

Control de gestión 

 
Código 

pregunta
Etiqueta TIPO CAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 COD SIMA Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA MERCURIO SI

2 COD EXPEDIENTE Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA ANNA MINERÍA SI

3 COD RMN Alfanumérico CÓDIGO REGISTRO MINERO NACIONAL SI

4 MUNICIPIO Texto uno, dos o tres de los 125 municipios SI

5 SUBREGION Texto

nordeste

bajo cauca

occidente

oriente

suroeste

urabá

magdalena medio

norte

valle de aburrá

SI

6 TIPO OPERACIÓN Texto

1. Título Minero

2. Priorizado por seguridad

3. Priorizado por páramo

4. Contrato de Operaciones Mineras

5. Subcontrato de Formalización Minera

6. Solicitud de Legalización

SI

7 CLASIFICACIÓN DE GESTIÓN Texto

1. EVALUACIÓN DOCUMENTAL

2.TRÁMITE

3.INFORME DE INSPECCIÓN DE CAMPO

SI

8 RADICADO ENTRADA Número 13 caracteres NO

9 FECHA RADICADO ENTRADA (dia/mes/año) Fecha  dia/mes/año NO

10 MES DILIGENCIA Mes

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

SI

11 TIPO_INGRESO Texto

1. físico

2. correo electrónico

3. plataforma MERCURIO

SI

12 TIPO_OBLIGACION_TRAMITE Texto

1. FBM

2. REGALÍAS

3. PTO/PTI/PTE/PTOC/INFORME TÉCNICO 

4. CANON, PÓLIZA, ETC 

PERO SOLO EL NOMBRE SI

13 PERIODO Texto
1. TRIM XX DEL AÑO 

2. FBM ANUAL O SEMESTRAL - SEMESTRE Y AÑO
NO

14 NÚMERO CONCEPTO TÉCNICO Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

15 FECHA CONCEPTO TÉCNICO Fecha  dia/mes/año SI

16 PROFESIONAL ENCARGADO Texto SI

17 TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO Texto

1. RESOLUCIÓN

2. AUTO

3.ACTA

SI

18 DESCRIPCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO "POR MEDIO DEL CUAL…" Texto SI

19 RADICADO ACTO ADMINISTRATIVO Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

20 FECHA ACTO ADMINISTRATIVO Fecha  dia/mes/año SI

21 PROFESIONAL JURÍDICO Texto SI

22 REQUERIDO Texto NO

23 APROBADO Texto NO

24 ACTO ADMINISTRATIVO NOTIFICADO (SI/NO) Texto
1. SI 

2.NO
SI

25 FECHA DE NOTIFICACIÓN Fecha  dia/mes/año SI

26 EJECUTORIADA Texto
1. SI 

2.NO
SI

27 FECHA DE CONSTANCIA EJECUTORIA Fecha  dia/mes/año SI  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Control de inspecciones 

 
Código pregunta Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 COD SIMA Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA MERCURIO SI

2 COD EXPEDIENTE Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA ANNA MINERÍA SI

3 CODIGO RMN Alfanumérico CÓDIGO REGISTRO MINERO NACIONAL SI

4 MUNICIPIO Texto uno, dos o tres de los 125 municipios SI

5 TIPO OPERACIÓN Texto

1. Título Minero

2. Priorizado por seguridad

3. Priorizado por páramo

4. Contrato de Operaciones Mineras

5. Subcontrato de Formalización Minera

6. Solicitud de Legalización

SI

6 COORDINADOR Texto SI

7 GRUPO TRABAJO Texto SI

8 TIPO VISITA Texto
1. Inspección de Campo

2. Seguridad e higiene minera
SI

9 IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL Número SI

10 PROFESIONAL  INGENIERO Texto SI

11 FECHA PROGRAMACIÓN Fecha  día/mes/año SI

12 FECHA INICIO INSPECCIÓN EN PROGRAMACIÓN Fecha  día/mes/año SI

13 FECHA FIN INSPECCIÓN EN PROGRAMACIÓN Fecha  día/mes/año SI

14 AÑO EN QUE SE DESARROLLA LA INSPECCIÓN Año SI

15 MES EN QUE SE DESARROLLA LA INSPECCIÓN Mes

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

SI

16 FECHA EJECUCIÓN INSPECCIÓN Fecha  día/mes/año SI

17 ETAPA TÍTULO MINERO Texto

exploración

explotación

construcción y montaje

inactiva

cierre y abandono

suspensión de obligaciones

fallida

SI

18 TIPO EXPLOTACIÓN Texto

1. Subterránea

2. cielo abierto

3. Subterránea y cielo abierto 
SI

19 INFORME CARPETA O SISTEMA Texto
1. SI 

2.NO
SI

20 RADICADO INFORME DE INSPECCIÓN CAMPO Número 13 caracteres SI

21 FECHA INFORME DE INSPECCIÓN CAMPO Fecha  día/mes/año SI

22 SUBREGIÓN Texto

nordeste

bajo cauca

occidente

oriente

suroeste

urabá

magdalena medio

norte

valle de aburrá

SI

23 ASIGNADO ABOGADO Texto
1. SI 

2.NO
SI

24 IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL Número SI

25 PROFESIONAL ABOGADO Texto 1. SI  2.NO SI

26 AUTO PRELIMINAR Fecha  día/mes/año SI

27 RADICADO ACTO ADMINISTRATIVO Número 13 caracteres SI

28 FECHA ACTUACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO Fecha  día/mes/año SI

29 FECHA NOTIFICACIÓN Fecha  día/mes/año SI

30 NÚMERO ESTADO Número SI

31 AÑO ESTADO Año SI

32 VISITA FALLIDA Texto
1. SI

2. NO
SI

33 DDETALLE INSPECCIÓN FALLIDA Texto SI

34 CANCELADA Texto
1. SI

2. NO
SI

35 OBSERVACIÓN CANCELACIÓN Texto SI

36 FECHA CANCELACIÓN Fecha  día/mes/año SI

37 TIPO SEGUIMIENTO MEDIDAS DE SUSPENSIÓN Texto Medidas de Suspensión SI

38 OBSERVACIÓN SEGUIMIENTO Texto SI

39 NÚMERO DÍAS PLAZO REQUERIMIENTO Número SI  



 

 

 

  Control estudios técnicos 

 
Código 

pregunta
Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 COD SIMA Alfanumérico Código Plataforma MERCURIOSI

2 COD EXPEDIENTE Alfanumérico Código Plataforma AnnA MineríaSI

3 CODIGO RMN Alfanumérico Código Registro Minero NacionalSI

4 TIPO DE INFORME

Texto

1. Actualización PTI

2. Actualización PTO

3. Actualización R y R

4. Complemento PTE

5. Complemento PTI

6. Complemento PTO

7. IAE

8. PTE

9. PTI

10. PTO

SI

5 RADICADO INGRESO Número 13 caracteres SI

6 FECHA INGRESO Fecha  día/mes/año SI

7 RADICADO CONCEPTO TÉCNICO Número 13 caracteres SI

8 FECHA DE CONCEPTO TÉCNICO Fecha  día/mes/año SI

9 PROFESIONAL INGENIERO Texto

10 ACTO ADMINISTRATIVO Número 13 caracteres SI

11 FECHA ACTO ADMINISTRATIVO Fecha  día/mes/año SI

12 PROFESIONAL ABOGADO Texto

13 NOTIFICACIÓN Fecha  día/mes/año SI

14 APROBADO/REQUERIDO Texto
1. Aprobado

2.Requerido
SI

 
 

Control planes de gestión social 

 
Código pregunta Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 NÚMERO Número CÓDIGO PLATAFORMA MERCURIO SI

2 PAR ASIGNADO Texto GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA SI

3 RMN Alfanumérico CÓDIGO REGISTRO MINERO NACIONAL SI

4 CODIGO EXPEDIENTE Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA ANNA MINERÍA SI

5 FECHA INSCRIPCION RMN Fecha  dia/mes/año SI

6 TITULAR MINERO Texto SI

7 DEPARTAMENTO Texto ANTIOQUIA SI

8 MUNICIPIO Texto uno, dos o tres de los 125 municipios SI

9 MINERAL Texto SI

10 MODALIDAD DEL CONTRATO Texto SI

11 ETAPA DEL CONTRATO Texto

exploración

explotación

construcción y montaje

inactiva

cierre y abandono

SI

12 ESTADO DEL CONTRATO Texto VIGENTE SI

13 ANUALIDAD DEL CONTRATO Número SI

14 ESTADO DEL PTO Texto
APROBADO

REQUERIDO
SI

15 PRESENTÓ PGS Texto
1. SI 

2.NO
SI

16 CLASIFICACIÓN DE MINERIA Texto

1. PEQUEÑA MINERIA

2. MEDIANA MINERIA

3. GRAN MINERIA

SI

17 ESTADO PGS A LA FECHA Texto

1. NO CAUSADO

2. PGS APROBADO

3. PGS EVALUADO CON REQUERIMIENTO

4. PGS REQUERIDO BAJO APREMIO DE MULTA

SI

18 RADICADO PGS Número 13 caracteres SI

19 FECHA RADICADO PGS Fecha  dia/mes/año SI

20 RADICADO CONCEPTO TÉCNICO Número 13 caracteres SI

21 FECHA CONCEPTO TÉCNICO Fecha  dia/mes/año SI

22 RADICADO AUTO ADMINISTRATIVO Número 13 caracteres SI

23 FECHA AUTO ADMINISTRATIVO Fecha  dia/mes/año SI

24 FECHA NOTIFICACIÓN AUTO Fecha  dia/mes/año SI

25 OBSERVACIONES Texto SI  
 



 

 

 

 

Control trámites mineros: 

 
Código pregunta Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 COD_SIMA Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA MERCURIO SI

2 COD_ EXPEDIENTE Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA ANNA MINERÍA SI

3 COD_RMN Alfanumérico CÓDIGO REGISTRO MINERO NACIONAL SI

4 MUNICIPIO Texto uno, dos o tres de los 125 municipios SI

5 SUBREGION Texto

nordeste

bajo cauca

occidente

oriente

suroeste

urabá

magdalena medio

norte

valle de aburrá

SI

6 TIPO_OPERACION (título minero o subcontrato de formalización minera)Texto

1. Título Minero

2. Subcontrato de Formalización Minera

3. Solicitud de Legalización

SI

7 CLASIFICACIÓN DE GESTIÓN Texto

1. EVALUACIÓN DOCUMENTAL

2.TRÁMITE

3.INFORME DE INSPECCIÓN DE CAMPO

SI

8 RADICADO DEL DOCUMENTO QUE INGRESA Número 13 caracteres SI

9 FECHA_RADICADO (dia/mes/año) Fecha  dia/mes/año SI

10 MES DILIGENCIA Mes

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

SI

11 TIPO INGRESO Texto

1. físico

2. correo electrónico

3. plataforma MERCURIO

SI

12 TIPO OBLIGACIÓN Texto

1. FBM

2. REGALÍAS

3. PTO/PTI/PTE/PTOC/INFORME TÉCNICO 

4. CANON, PÓLIZA, ETC 

PERO SOLO EL NOMBRE NO

13
PERIODO (TRIM I DEL AÑO, FBM ANUAL O 

SEMESTRAL - SEMESTRE Y AÑO)
Texto NO

14 NÚMERO CONCEPTO TÉCNICO Número 13 caracteres SI

15 FECHA CONCEPTO TÉCNICO Fecha  dia/mes/año SI

16 PROFESIONAL ENCARGADO Texto SI

17 TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO Texto

1. RESOLUCIÓN

2. AUTO

3.ACTA

SI

18
DESCRIPCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO "POR 

MEDIO DEL CUAL…"
Texto SI

19 RADICADO ACTO ADMINISTRATIVO Número 13 caracteres SI

20 FECHA ACTO ADMINISTRATIVO Fecha  dia/mes/año SI

21 PROFESIONAL JURÍDICO Texto SI

22 REQUERIDO Texto NO

23 APROBADO Texto NO

24 ACTO ADMINISTRATIVO NOTIFICADO Texto
1. SI 

2.NO
SI

25 FECHA DE NOTIFICACION Fecha  dia/mes/año SI

26 EJECUTORIA Texto
1. SI 

2.NO
SI

27 FECHA DE CONSTANCIA EJECUTORIA Fecha  dia/mes/año SI

28  SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES Texto 1. SI  2.NO SI  
 

 



 

 

 

Control amparos administrativos: 

 
Código pregunta Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 NÚMERO Número SI

2 TÍTULO MINERO Alfanumérico SI

3 RADICADO SOLICITUD INICIAL Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

4 FECHA RADICADO INICIAL Fecha  dia/mes/año SI

5 RADICADO AUTO DE EXHORTO Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO NO

6 FECHA DEL AUTO DE EXHORTO Fecha  dia/mes/año NO

7 RADICADO RESPUESTA EXHORTO Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO NO

8 FECHA RESPUESTA EXHORTO Fecha  dia/mes/año NO

9 AUTO ADMISIÓN Y PROGRAMACIÓN DE VISITA Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

10 FECHA AUTO DE ADMISIÓNY PROGRAMACIÓN Fecha  dia/mes/año SI

11 NÚMERO RESOLUCIÓN Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

12 FECHA RESOLUCIÓN Fecha  dia/mes/año SI

13 CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO NO

14 FECHA DE CITACIÓN Fecha  dia/mes/año SI

15 FECHA DE NOTIFICACIÓN Fecha  dia/mes/año SI

16 PROFESIONAL ENCARGADO Texto SI

17 TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO Texto

1. RESOLUCIÓN

2. AUTO

3.ACTA

SI

18
DESCRIPCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO "POR 

MEDIO DEL CUAL…"
Texto SI

19 RADICADO ACTO ADMINISTRATIVO Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

20 FECHA ACTO ADMINISTRATIVO Fecha  dia/mes/año SI

21 PROFESIONAL JURÍDICO Texto SI

22 REQUERIDO Texto NO

23 APROBADO Texto NO

24 ACTO ADMINISTRATIVO NOTIFICADO (SI/NO) Texto
1. SI 

2.NO
SI

25 FECHA DE NOTIFICACIÓN Fecha  dia/mes/año SI

26 EJECUTORIADA Texto
1. SI 

2.NO
SI

27 FECHA DE CONSTANCIA EJECUTORIA Fecha  dia/mes/año SI  
 

Control suspensión obligaciones: 

 
Código pregunta Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 Código RMN Alfanumérico CÓDIGO REGISTRO MINERO NACIONAL SI

2 Código de Expediente Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA ANNA MINERÍA SI

3 Clasificación de Gestión Texto Trámite Trámite SI

4 Tipo de Gestión Texto SI

5 Radicado Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

6 Fecha de Radicado Fecha  dia/mes/año SI

7 Tipo de Documento Texto

1. EVALUACIÓN DOCUMENTAL

2.TRÁMITE

3.INFORME DE INSPECCIÓN DE CAMPO

SI

8 AÑO Año SI

9 Concepto Técnico Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

10 Fecha Concepto Técnico Fecha  dia/mes/año SI

11 Tipo de Acto Administrativo Texto SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES SI

12 Consecutivo Acto Administrativo Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

13 Fecha Acto Administrativo Fecha  dia/mes/año SI

14 Acto Administrativo Notificado Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

15 Fecha Notificación Fecha  dia/mes/año SI

16 Profesional Juridico responsable Texto SI

17 Presenta Suspension de Obligaciones Texto
1. SI 

2.NO
SI

18 Fecha Inicial Suspensión Fecha  dia/mes/año SI

19 Fecha Final Suspensión Fecha  dia/mes/año SI

20 Presenta Suspension de Actividades Texto 1. SI  2.NO SI

21 Fecha Inicial Suspensión Fecha  dia/mes/año SI

22 Fecha Final Suspensión Fecha  dia/mes/año SI

Presenta Sanción Texto
1. SI 

2.NO
SI

23 Causal de Sanción Texto SI

24 Sanción por Aspectos de Seguridad Texto SI

25 Ejecutoriada Texto
1. SI 

2.NO
SI

26 Fecha de Constancia Ejecutoria Fecha  dia/mes/año SI

27 Canceló Multa Fecha  dia/mes/año SI  
 

 



 

 

 

 

Accidentes: 

 
Código pregunta Etiqueta TIPOCAMPO RESPUESTAS CONDICIÓN OBLIGATORIEDAD

1 NÚMERO Número SI

2 RADICADO Número 13 caracteres RADICADO PLATAFORMA MERCURIO SI

3 FECHA DEL ACCIDENTE Fecha  dia/mes/año SI

4 FECHA FINALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Fecha  dia/mes/año SI

5 CÓDIGO TÍTULO MINERO Alfanumérico CÓDIGO REGISTRO MINERO NACIONAL SI

6 CÓDIGO EXPEDIENTE Alfanumérico CÓDIGO PLATAFORMA ANNA MINERÍA SI

7 NÚMERO DE FALLECIDOS Número SI

8 TITULAR MINERO Texto SI

9 MUNICIPIO Texto uno, dos o tres de los 125 municipios SI

10 NOMBRE DE LA MINA Texto NO

11 EN EVALUACIÓN Texto
1. SI

2. NO
SI

12 CON ACTA DE CIERRE Texto
1. SI

2. NO
SI

13 CAUSAS Y OBSERVACIONES Texto SI  
 

 

ANEXO 19: Esquema Informe de Gestión Mensual Acumulada 

 

 

INFORME DE GESTIÓN E INDICADORES MENSUAL – GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

 

Cordial saludo. A continuación, hacemos entrega del XXX informe mensual de gestión e indicadores de 

seguimiento a la función fiscalización minera, teniendo en cuenta que a través del Acto Legislativo No. 05 

de 2019, se expidió la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020, “Por la cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”, la cual, en el numeral 2 del artículo 7, dispuso que la 

Agencia Nacional de Minería ejercerá las funciones de fiscalización de la exploración y explotación de los 

recursos mineros, lo cual incluye las actividades de cierre y abandono de los montajes y de la 

infraestructura. De esta forma, dicha función ya no es delegada por parte del Ministerio de Minas y Energía 

sino que se ejerce de forma directa por parte de esa Agencia, como autoridad minera. En virtud de lo 

anterior, mediante Resolución No. 624 del 29 de diciembre de 2020, esa Entidad procedió a delegar en la 

Gobernación de Antioquia la función de fiscalización de los títulos mineros presentes en el área del 

departamento de Antioquia. Dicha delegación se reguló a través del Otrosí No. 7 al Convenio No. 002 de 

2015.  

 

En este caso, Cláusula segunda, Literal A) Obligaciones, numeral I) Obligaciones generales del delegatario, 

del referido Otrosí No. 7 dispuso expresamente que es deber del delegatario: 

 “2) Presentar dentro de los cinco (5) primeros días del mes, informes mensuales sobre el desarrollo de las 

funciones delegadas, de conformidad con los indicadores, parámetros y metodología que las partes 

acuerden. EL DELEGANTE a su vez le suministrara al DELEGATARIO la información y documentos que 

requiera para la verificación sobre el cabal cumplimiento de las funciones delegadas. El informe mensual 

tendrá como insumo el reporte de anotaciones y desanotaciones efectuadas en el Registro Minero Nacional, 

en cual deberá ser remitido por EL DELEGANTE dentro de los dos (2) primeros días del mes 

inmediatamente siguiente al mes que se reportará. (…)” 

 

1. TITULOS VIGENTES A CARGO DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

 

Según el registro de títulos vigentes en el Catastro Minero Colombiano, con corte al XX de XX de 2021, 

según la delegación de la función de fiscalización efectuada por la ANM a través de la Resolución No. 624  

 



 

 

 

 

del 2020, la Gobernación de Antioquia tiene a su cargo un total de XX títulos mineros y se programaron un 

total de XX visitas de fiscalización a los mismos. 

         

Tabla No. 1. Distribución títulos mineros a cargo de la GA e inspecciones programadas 

(Fecha de Corte: XX de XX de 2021) 

GOBERNACIÓN 

DE ANTIOQUIA 

Títulos vigentes  

01-ene-2021 

# Inspecciones 

programadas 

ene-dic 2021 

Títulos vigentes 

al 

XX-XX-2021 

Departamento de 

Antioquia XX XX XX 

 

2. EVALUACIÓN DOCUMENTAL 

 

La Evaluación documental corresponde a la parte de la fiscalización que consiste en la evaluación del 

cumplimiento de todas las obligaciones legales y contractuales a través de la verificación de los documentos 

obrantes en el expediente minero. Entre estos documentos se encuentran: Pólizas Mineras, Formatos Básicos 

Mineros (FBM), permisos y autorizaciones ambientales, pago de las contraprestaciones económicas, 

Programas de Trabajos e Inversiones (PTI) o Programas de Trabajo y Obras (PTO). 

  

Los avances en las actuaciones asociadas a la evaluación documental de obligaciones contractuales, de los 

títulos mineros competencia de la GA, se presentan de manera consolidada hasta el día XX de XX de 2021, 

en el siguiente cuadro: 

Tabla No. 2. Gestión en Evaluación Documental 

(Fecha de Corte: XX de XX de 2021) 

GA 
Vigentes 

01/Ene/2021 

Concepto 

Realizado 

y 

Cargado 

Auto 

Preliminar 

Auto 

Notificado 

% Avance 

Auto 

Preliminar  

% Avance 

Auto 

Notificado 

 XX XX XX XX XX XX 

 

Adicionalmente, remitimos archivo en Excel con el detalle de estos trámites de evaluación documental (Ver 

archivo: Tabla relación evaluación documental).  

 

3. INSPECCIONES DE CAMPO 

 

Las inspecciones de campo son la parte de la fiscalización que se refiere a la verificación en campo del 

cumplimiento de las obligaciones que se derivan del título minero y de la normatividad vigente.  

 

A continuación, se presenta un cuadro que contiene la información de las inspecciones de campo 

programadas y realizadas en el año 2021, con corte al XX de XX de 2021. 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

Tabla No. 3. Avance en la realización de inspecciones de campo (corte a: XX de XX de 2021)  

Mes programación 

Inspección de campo  

Programado  Ejecutado*   

mensual  acumulado  
Inspecciones 

realizadas  

Informes 

realizados y 

Autos   

Notificados  

 

 

Enero    
  

 

Febrero       

Marzo     
  

 

Abril      

 

Adicionalmente, remitimos archivo en Excel con el detalle de estos trámites de inspecciones de campo (Ver 

archivo: Inspecciones de campo – seguimiento Gobernación de Antioquia) (Adjuntamos también 

presentación de los criterios de priorización de las inspecciones de campo aplicados por la ANM para su uso 

por parte de la GA).  

 

4. GESTION DE TRÁMITES 

 

En cuanto a la gestión de trámites adelantada en el periodo xx a xx tenemos las siguientes cifras: 

 

ASUNTO 

CANTIDAD 

PENDIENTES 

CANTIDAD 

TRAMITADOS 

CANTIDAD 

NOTIFICADOS  

Otro    

Amparo 

Administrativo  

  

Suspensión de 

Obligaciones  

  

Recurso de 

Reposición  

  

Renuncia de 

Titulo  

  

CADUCIDAD    

Terminaciones 

A.T.  

  

MULTA    

Modificación 

de Etapas 

(Prorroga o 

Renuncia a 

Periodos)  

  

Prorrogas A.T.    

Suspensión de 

Actividades  

  



 

 

 

Adición de 

Minerales  

  

Disminución 

de Volúmenes 

de Producción  

  

Revocatoria 

Directa  

  

TOTAL    

 

Adicionalmente, remitimos archivo en Excel con el detalle de estos trámites (no se adjunta modelo, la GA 

debe determinar cómo los reporta en Excel). 

5. COMPONENTE SOCIAL 

A. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE CARÁCTER SOCIAL 

Contratos en virtud de aporte y Contratos regidos por la Ley 685 de 2001 

1. Contratos con obligación de inversión social con monto determinado: se trata de aquellos contratos en 

los que en el clausulado se encuentran pactadas obligaciones de inversión social con valores determinados 

en pesos colombianos o dólares, destinados al desarrollo regional, programas de inversión social 

permanente, becas, o proyectos determinados en beneficio de las comunidades del área de influencia del 

título minero. Debe incluirse la relación de estos contratos con sus datos mínimos (como: Placa, titular, 

etapa, mineral, fecha de inicio de la etapa, etc., ver archivo en Excel). 

1.1. Gestión del cumplimiento contractual para anualidades ejecutadas 2019 y 2020, con el monto de 

inversión ejecutada: debe describirse la gestión realizada por el titular en este período para dar 

cumplimiento a su cláusula social e incluir el monto de inversión ejecutada.   

1.2. Monto de inversión ejecutada para el primer trimestre de 2021: debe describirse la gestión realizada 

por el titular en este período para dar cumplimiento a su cláusula social e incluir el monto de inversión 

ejecutada.   

2. Contratos con obligación de inversión social sin monto determinado: se trata de aquellos contratos en 

los que en el clausulado se encuentran pactadas obligaciones de inversión destinadas al desarrollo regional, 

programas de inversión social permanente, becas, o proyectos determinados en beneficio de las 

comunidades del área de influencia del título minero, sin un monto fijo determinado. Debe incluirse la 

relación de estos contratos con sus datos mínimos (Placa, titular, etapa, mineral, fecha de inicio de la etapa, 

etc.). 

2.1. Valor de la inversión reportada FBM 2019 y FBM 2020: debe relacionarse el valor de la inversión 

social reportada en los FBM 2019 y FBM 2020. 

Ø Esta información debe ser presentada en el formato en Excel que se adjunta como soporte al presente 

informe. 



 

 

 

 

Ø Nota: de acuerdo con la información que se identifique, se determinará la viabilidad de contar con un 

indicador sobre la gestión de seguimiento a los contratos a cargo de la GA. 

B. PLANES DE GESTIÓN SOCIAL EN CONTRATOS DE CONCESION REGIDOS POR LA LEY 

685 DE 2001 

1. Contratos cuyo clausulado contiene la obligación de presentar Plan de Gestión Social (PGS): Deben 

relacionarse los títulos mineros otorgados después del día 21 de junio de 2013 cuya minuta de contrato único 

de concesión minera haya sido expedida según la Resolución ANM No. 420 de 2013 y la normatividad 

aplicable en adelante, con sus datos mínimos (como: Placa, titular, etapa, mineral, fecha de inicio de la 

etapa, etc., ver archivo en Excel). 

Con el fin de dar mayor claridad a este punto, referimos la normatividad aplicable respecto de la minuta 

única de contrato de concesión minera: 

- Resolución No. 420 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual se establece 

y adopta la minuta del contrato único de concesión minera. 

- Resolución No. 898 de diciembre de 2014 de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual se 

modifica y adiciona la Resolución 420 de 2013. 

- Resolución No. 409 de junio de 2015 de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual se modifica 

la Resolución 420 de 2013, modificada por la resolución 898 de 2014. 

- Resolución No. 394 de julio de 2017 de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual se establece 

y adopta la minuta del contrato único de concesión minera y se toman otras determinaciones. (Esta deroga 

las resoluciones 420 de 2013, 898 de 2014 y 409 de 2015). 

- Resolución No. 656 de octubre de 2019 de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual se 

establece y adopta la minuta del contrato único de concesión minera, el acta de prórroga del contrato de 

concesión del régimen del Decreto 2655 de 1988 y se toman otras determinaciones. Deroga la resolución 

394 de 2017. 

De conformidad con artículo 7 de la Resolución No. 318 de junio 20 de 2018 (modificada por la Resolución 

No. 406 del 29 de junio de 2019), mediante la cual se adoptan los Términos de Referencia -TORS- para la 

elaboración de los Planes de Gestión Social -PGS- (en adelante PGS), el titular minero deberá presentar 

este Plan dentro de los 30 días hábiles antes de finalizar la etapa de exploración, el cual podrá ser allegado 

conjuntamente con el P.T.O., pero su evaluación y aprobación se hará de forma independiente. En este 

orden, la obligación del Plan de Gestión Social se causa al entrar en etapa de construcción y montaje o 

explotación (*). 

Debe tenerse en cuenta: 

 



 

 

 

NÚMERO DE CONTRATOS POR ETAPA 

• En Exploración 

• En Construcción y Montaje* 

• En Explotación* 

Total contratos con obligación de PGS (causada) 

Total contratos con obligación de PGS 

CONTRATOS CON GESTIÓN DE PGS 

PGS aprobados 

PGS evaluados con requerimiento 

PGS en evaluación 

PGS requeridos 

PGS titular multado 

PGS en trámite de requerimiento 

Total contratos con gestión en la obligación de PGS 

PGS presentados voluntariamente 

Ø Esta información debe ser presentada de manera detallada en el formato Excel que se adjunta como 

soporte al presente informe, según modelo de la base de datos (placa, RMN, etapa, clasificación, en 

evaluación, aprobados, requeridos, multados, otra información.) 

2. Indicadores Plan de Gestión Social 

Ipgs1: PGS presentados / PGS con obligación causada 

Ipgs2: PGS evaluados / PGS presentados 

Ipgs3: PGS aprobados / PGS con obligación causada 

C. ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO A LA FUNCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

En este aparte debe hacerse una relación de actividades, capacitaciones, formatos y herramientas 

implementadas para facilitar la labor de fiscalización en cuanto al aspecto social y generar datos para 

estadísticas sobre gestión social. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

6. EVALUACION PTO/PTI 

 

En cuanto a la gestión de trámites adelantada en el periodo xx a xx tenemos las siguientes cifras: 

 

CANTID

AD 

PENDIE

NTES 

DE 

OTROS 

PERÍOD

OS 

CANTIDA

D EN 

OPORTU

NIDAD DE 

OTROS 

PERIODO

S 

CANTID

AD 

RADICA

DOS EN 

EL 

PERIOD

O 

EVALU

ADOS 

EN EL 

PERIOD

O 

EVALUADO

S 

OPORTUNA

MENTE EN 

EL 

PERIODO 

EVALUAD

OS 

FUERA 

DE 

OPORTU

NIDAD EN 

EL 

PERIODO 

CANTID

AD 

APROB

ADOS 

CANTID

AD 

REQUER

IDOS 

        

 

Adicionalmente, remitimos archivo en Excel con el detalle de estos trámites (Ver archivo en Excel: Línea 

base P.T.O./P.T.I.). 

 

7. CANON SUPERFICIARIO, REGALÍAS Y CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS  

 

El informe mensual que debe presentar la GA a la ANM debe contener la siguiente información respecto de 

canon superficiario, regalías y demás contraprestaciones: 

 

A. REGALÍAS: Relación del total de títulos que fiscaliza que se encuentran en etapa de explotación, que no 

cuentan con acto administrativo de suspensión vigente y que cuentan con P.T.O. y licencia ambiental, junto 

con la producción reportada para el último trimestre, la liquidación de la regalía, si se realizó la verificación 

por parte de la Gobernación de la producción reportada por el titular, si a partir de la anterior revisión se 

evidenció alguna diferencia sobre la producción reportada y el método de verificación de la producción 

empleado.  Para los títulos que debieron haber reportado producción y no lo hicieron o reportaron en cero o 

realizaron una liquidación o pago erróneo de las regalías, referenciar si se realizó el correspondiente 

requerimiento por el no reporte de producción o error correspondiente y el número del acto administrativo. 

Deberá reportarse el total de producción y regalías por mineral del anterior trimestre. 

 

B. CANON: Respecto del canon, la GA debe reportar la relación de títulos con su correspondiente área y 

valor del canon causado, que se encuentran en etapa de exploración o construcción y montaje y que no 

tienen suspensión vigente, que se les haya causado el canon superficiario en los últimos dos (2) meses y que 

no hayan realizado el correspondiente pago, junto con el número de acto administrativo donde se hace el 

requerimiento del correspondiente pago. Se debe reportar también la totalidad del canon pagado en los 

últimos dos (2) meses y la relación de los títulos que pagaron dicho canon con sus correspondientes áreas.    

 

8. GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

Con el fin de tener una línea base, es importante que en el primer informe nos indiquen lo siguiente, y a 

partir de allí determinamos lo que es necesario estar monitoreando la actividad durante el año: 

 

 



 

 

 

1. Estado de avance del proceso de digitalización de las solicitudes y títulos mineros a cargo de la 

Gobernación, con las siguientes cifras: 

o Total de placas. 

o Total de carpetas físicas. 

o Total de cajas X200. 

o FUID con el inventario del archivo físico adjunto al informe en archivo Excel. 

o Especificaciones técnicas de los expedientes digitales. 

2. Estado de avance del proceso de mantenimiento día a día de las solicitudes y títulos mineros a cargo 

de la Gobernación: 

o Total de documentos procesados. 

o FUID con el inventario del archivo físico adjunto al informe en archivo Excel. 

o Especificaciones técnicas de los expedientes digitales. 

 

3. Remitir listas de valores de los metadatos implementados en la indexación de los documentos 

digitales. 

4. Remitir información sobre la taxonomía implementada para la organización, clasificación y 

almacenamiento de los archivos digitales. 

5. Indicar el sistema de información usado actualmente para gestionar los expedientes digitales 

(almacenamiento y procesamiento). 

 

6. Informar sobre el estado de los ajustes solicitados el año pasado, conforme las visitas técnicas 

realizadas y los oficios enviados por la ANM. 

9. GESTIÓN PRESUPUESTAL 

 

En cuanto a la gestión presupuestal, el informe debe contener los siguientes aspectos:  

  

1. Como adjunto al Plan de Acción, la GA debe diligenciar el documento anexo en la parte 

correspondiente a Planeación presupuestal. Adicionalmente, incluir la relación de las descripciones 

de las necesidades a contratar con los recursos asignados. 

 

RUBRO Descripción 

Modalidad 

de 

selección 

Valor total 

2021 

Mes del 

Compromiso 

2021 

          

  

2. En el informe mensual: 

a. Diligenciar lo correspondiente a EjecuPresupuestal en el documento adjunto. 

b. Listado de compromisos generado de SPGR del mes correspondiente al informe. 

c. Ejecución presupuestal acumulada al mes del informe. 

d. Explicación de las diferencias positivas y negativas superiores al 5% de la ejecución 

presupuestal respecto a lo planeados en términos de compromisos y obligaciones. 

  



 

 

 

   

 

           ANEXO 20. Control Gestión 

 

 
Títulos mineros: 

 

COD_SIMA COD_EXPEDIENTE COD_RMN MUNICIPIO SUBREGION
TIPO_OPERACION (título minero o subcontrato 

de formalización minera)

CLASIFICACIÓN DE GESTION (EVALUACIÓN 

DOCUMENTAL/TRAMITE/INFORME DE 

INSPECCIÓN DE CAMPO)

RADICADO
FECHA_RADICADO 

(dia/mes/año)
MES DILIGENCIA

TIPO_INGRESO (físico, 

correo electrónico, 

plataforma MERCURIO)

TIPO_OBLIGACION_TRA

MITE (FBM, REGALÍAS, 

PTO/PTI/PTE/PTOC/INF

ORME TÉCNICO, CANON, 

PÓLIZA, ETC) PERO SOLO 

EL NOMBRE

PERIODO (TRIM I DEL 

AÑO, FBM ANUAL O 

SEMESTRAL - 

SEMESTRE Y AÑO)

NÚMERO CONCEPTO 

TECNICO (RADICADO 

DE MERCURIO)

FECHA CONCEPTO 

TÉCNICO
PROFESIONAL ENCARGADO

TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 

(RESOLUCIOUTO/ACTA)

DESCRIPCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO "POR MEDIO DEL CUAL…" NÚMERO ACTO ADMINISTRATIVO FECHA ACTO ADMINISTRATIVO PROFESIONAL JURÍDICO REQUERIDO APROBADO
ACTO ADMINISTRATIVO 

NOTIFICADO (SI/NO)

FECHA DE 

NOTIFICACION 

EJECUTORIADA 

(SI/NO)

FECHA DE 

CONSTANCIA 

EJECUTORIA

 
 

 

Subcontratos de formalización 

 

COD_SIMA
COD_EXPEDIENT

E
COD_RMN MUNICIPIO SUBREGION

TIPO_OPERACIO

N (título minero 

o subcontrato 

de 

formalización 

minera)

CLASIFICACIÓN 

DE GESTION 

(EVALUACIÓN 

DOCUMENTAL/

TRAMITE/INFOR

ME DE 

INSPECCIÓN DE 

CAMPO)

RADICADO

FECHA_RADICA

DO 

(dia/mes/año)

MES DILIGENCIA

TIPO_INGRESO 

(físico, correo 

electrónico, 

plataforma 

MERCURIO)

TIPO_OBLIGACI

ON_TRAMITE 

(FBM, 

REGALÍAS, 

PTO/PTI/PTE/PT

OC/INFORME 

TÉCNICO, 

CANON, PÓLIZA, 

ETC) PERO SOLO 

EL NOMBRE

PERIODO (TRIM I 

DEL AÑO, FBM 

ANUAL O 

SEMESTRAL - 

SEMESTRE Y 

AÑO)

NÚMERO 

CONCEPTO 

TECNICO 

(RADICADO DE 

MERCURIO)

FECHA 

CONCEPTO 

TÉCNICO

PROFESIONAL 

ENCARGADO

TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIV

O 

(RESOLUCIOUTO

/ACTA)

DESCRIPCION 

DEL ACTO 

ADMINISTRATIV

O "POR MEDIO 

DEL CUAL…"

NÚMERO ACTO 

ADMINISTRATIV

O

FECHA ACTO 

ADMINISTRATIV

O

PROFESIONAL 

JURÍDICO
REQUERIDO APROBADO

ACTO 

ADMINISTRATIV

O NOTIFICADO 

(SI/NO)

FECHA DE 

NOTIFICACION 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

ANEXO 21. Control Inspecciones de Campo 

 
TITULO COD_EXPEDIENTE CODIGO_RMN

TÍTULO MINERO/SUBCONTRATO DE 

FORMALIZACIÓN MINERA/PINES/PRIORIZADO POR 

SEGURIDAD/CONTRATO DE OPERACIÓN

COORDINADOR GRUPO_TRABAJO TIPOVISITA Identificación profesional PROFESIONAL FEC_PROGRAMACION Fch Inicio Inspec en progra
Fch fin Inspec en 

progra

Año en que se va desarrollar la visita, la 

celda la toma por defecto
MES

Fecha ejecución 

inspección
ETAPA Tipo Explotación

INFORME CARPETA O 

SISTEMA
NUMERO CONCEPTO FECHA CONCEPTO SUBREGION AsignadoAbogadoSiNo Identificación profesional USUARIOABOGADO Auto preliminar NUMERO_AUTO FECHA_ACTUACION_AUTO FECHA_NOTIFICACION NUMERO_ESTADO ANNO_ESTADO VISITAFALLIDA

DETALLE_INSP

ECCION_FALLI

DA

CANCELADA
OBS_CANCELA

CION

FEC_CANCELAC

ION

TIPO_SEGUIMI

ENTO_Suspens

ion

OBSERVACION

_SEGUIMIENT

O

NUM_DIAS_PL

AZO_REQUE

TIPO_SEGUIMI

ENTO_Medidas

OBSERVACION

_SEGUIMIENT

O

NUM_DIAS_PL

AZO_REQUE

 
 

 

ANEXO 22. Control Evaluación de Estudios Técnicos 

 
CODIGO 

EXPEDIENTE
TIPO DE INFORME RADICADO INGRESO FECHA INGRESO

RADICADO 

CONCEPTO TECNICO

FECHA DE 

CONCEPTO

ACTO 

ADMINISTRATIVO

FECHA ACTO 

ADMINISTRATIVO
NOTIFICACIÓN

 
 

ANEXO 23. Control Planes de Gestión Social 

 

Nº PAR ASIGNADO RMN
CODIGO 

EXPEDIENTE

INSCRIPCION 

RMN
TITULAR MINERO DEPARTAMENTO MUNICIPIO MINERAL 

MODALIDAD DEL 

CONTRATO

ETAPA DEL 

CONTRATO

ESTADO DEL 

CONTRATO

ANUALIDAD 

DEL CONTRATO
ESTADO DEL PTO

PRESENTÓ 

PGS

CLASIFICACIÓ

N DE MINERIA
ESTADO PGS A LA FECHA Nº RADICADO PGS FECHA RADICADO PGS

Nº CONCEPTO 

TÉCNICO

FECHA 

CONCEPTO 

TÉCNICO

Nº AUTO FECHA AUTO

FECHA 

NOTIFICACIÓN 

AUTO

OBSERVACIONES PAR

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA - SECRETARIA DE MINAS - DELEGACIÓN PARA EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA - BASE DE DATOS CONSOLIDADA DE LOS CONTRATOS CON OBLIGACIÓN DEL PGS (ANM)

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 24. Control Trámites Mineros 
 

COD_SIMA
COD_EXPED

IENTE
COD_RMN MUNICIP IO SUBREGION

TIPO_OPERACION 

(título minero o 

subcontrato de 

formalizac ión 

minera)

CLASIFICACIÓN DE GESTION 

(EVALUACIÓN 

DOCUMENTAL/TRAMITE/INFORME DE 

INSPECCIÓN DE CAMPO)

NUM_RADICADO DEL 

DOCUMENTO QUE 

INGRESA

FECHA_RADICADO 

(dia/mes/año)
MES DILIGENCIA

TIPO_INGRESO 

(f ísico, correo 

electrónico, 

plataforma 

MERCURIO)

TIPO_OBLIGACION

_TRAMITE (FBM, 

REGALÍAS, 

PTO/PTI/PTE/PTO

C/INFORME 

TÉCNICO, CANON, 

PÓLIZA, ETC) 

PERO SOLO EL 

NOMBRE

PERIODO (TRIM I 

DEL AÑO, FBM 

ANUAL O  

SEMESTRAL - 

SEMESTRE Y AÑO)

NÚMERO 

CONCEPTO 

TECNICO 

(RADICADO DE 

MERCURIO)

FECHA CONCEPTO 

TÉCNICO

PROFESIONAL 

ENCARGADO

TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 

(RESOLUCIOUTO/

ACTA)

DESCRIPCION DEL 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

"POR MEDIO DEL 

CUAL…"

NÚMERO ACTO 

ADMINISTRATIVO

FECHA ACTO 

ADMINISTRATIVO

PROFESIONAL 

JURÍDICO
REQUERIDO APROBADO

ACTO 

ADMINISTR

ATIVO 

NOTIFICAD

O (SI/NO)

FECHA DE 

NOTIFICACI

ON 

EJECUTORIA

DA (SI/NO)

FECHA DE 

CONSTANCI

A 

EJECUTORIA

 

SUSPENSIÓ

N DE 

OBLIGACIO

NES (SI/NO)

FECHA 

INICIAL DE 

SUSPENSIÓ

N

FECHA 

FINAL DE 

SUSPENSIÓ

N

PERIODO(S) 

DE 

SUSPENSIÓ

N

 

SUSPENSIÓ

N DE 

ACTIVIDADE

S (SI/NO)

FECHA 

INICIAL DE 

SUSPENSIÓ

N

FECHA 

FINAL DE 

SUSPENSIÓ

N

PERIODO(S) 

DE 

SUSPENSIÓ

N

CAUSAL DE 

SANCIÓN

SANCIÓN 

POR 

ASPECTOS 

DE 

SEGURIDAD 

EJECUTORIA

DA

FECHA DE 

CONSTANCI

A 

EJECUTORIA

CANCELÓ 

MULTA

REMISION A 

COBRO 

COATIVO

FECHA DE 

REMISION A 

COBRO 

COATIVO

EJECUTORIA

DA (SI/NO)

FECHA DE 

CONSTANCI

A 

EJECUTORIA

PROFESION

AL

 
 

ANEXO 25. Control Amparos Administrativos 
 

Número TÍTULO 

MINERO 

RADICADO 

SOLICITUD 

INICIAL  

FECHA 

RADICADO 

INICIAL  

AUTO DE 

EXHORTO 

FECHA DEL 

AUTO DE 

EXHORTO 

RADICADO 

RESPUESTA 

EXHORTO 

FECHA 

RESPUESTA 

EXHORTO 

AUTO ADMISIÓN 

Y 

PROGRAMACIÓ

N DE VISITA 

FECHA AUTO DE 

ADMISIÓNY 

PROGRAMACIÓ

N 

NÚMERO 

RESOLUCIÓN 

FECHA 

RESOLUCIÓN 

CITACIÓN 

PARA 

NOTIFICACIÓ

N 

FECHA DE 

CITACIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓ

N 

                              

                              

                              

                              

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 26. Control Suspensión de Obligaciones 
 

Código RMN Código de Expediente Clasificación de Gestión Tipo de Gestión Radicado # Fecha de Tipo de Documento AÑO Numero Concepto Técnico Fecha Concepto Técnico Tipo de Acto Administrativo Consecutivo Acto Administrativo Fecha Acto Administrativo Acto Fecha Notificación Profesional Presenta Fecha Inicial Suspensión Fecha Final Suspensión Presenta Fecha Inicial Suspensión Fecha Final Suspensión Causal de Sanción Sanción por Aspectos de Seguridad Ejecutoriada Fecha de Constancia Ejecutoria Canceló Multa

TABLA DE CONTROL DE EXPEDIENTES Y GESTION GOBERNACION DE ANTIOQUIA

TABLA DE CONTROL DE GESTION

Suspensiones Sanciones

 
 

ANEXO 27. Reporte de Accidentes de Trabajo Fatales 

 
Minería legal (Formalizada) 

 
NOTIFICACION

Sí No

ACTOS ADMINISTRATIVOS

Con Acta 

de cierre
AÑOCAUSAS Y OBSERVACIONES

№ de 

fallecidos

Acumulado 

anual

№ DE 

FALLECIDOS

ACCIDENTES MORTALES DE MINERIA LEGAL

En evaluacion

№ Radicado №
Fecha del 

accidente
Placa titulo Municipio Nombre minaTitularPlaca ANM

Fecha de 

finalizada la 

investigacion

Año 2020

 
 

Minera informal  

 

Sí No

AÑO 2022

Municipio Nombre mina

En evaluacion

CAUSAS
№ de 

fallecidos

Acumulado 

anual
№ Radicado №

Fecha del 

accidente

Fecha de 

finalizada la 

investigacion

Placa titulo

ACCIDENTES MORTALES DE MINERIA INFORMAL

Placa ANM
№ DE 

FALLECIDOS
Titular

 
 



 

 

 

 
 

ANEXO 28. METAS 
 

NÚMERO METAS 
LINEA BASE 

AÑO

META 

AÑO

1 EVALUACIÓN DOCUMENTAL TÍTULOS MINEROS
NÚMERO DE TÍTULOS MINEROS VIGENTES EN ANTIOQUIA 

EN EL AÑO
100%

2
INSPECCIONES DE CAMPO TÍTULOS MINEROS 

(PRIORIZADOS)

NÚMERO DE TÍTULOS MINEROS PRIORIZADOS PARA 

INSPECCIÓN DE CAMPO PARA UNA INSPECCIÓN DE 

CAMPO EN EL AÑO

100%

3
EVALUACIÓN DOCUMENTAL TÍTULOS MINEROS 

PRIORIZADOS POR CRITERIO DESEGURIDAD

NÚMERO DE TÍTULOS MINEROS PRIORIZADOS POR 

SEGURIDAD PARA DOS EVALUACIONES DOCUMENTALES 

EN EL AÑO

100%

4
INSPECCIONES DE CAMPO TÍTULOS MINEROS 

PRIORIZADOS POR CRITERIO DE SEGURIDAD

NÚMERO DE TÍTULOS MINEROS PRIORIZADOS POR 

SEGURIDAD PARA DOS INSPECCIONES DE CAMPO EN EL 

AÑO

100%

5

EVALUACIÓN DOCUMENTAL TÍTULOS MINEROS 

PRIORIZADOS POR SUPERPOSICIÓN CON 

PÁRAMO

NÚMERO DE TÍTULOS MINEROS PRIORIZADOS POR 

PÁRAMOS PARA DOS EVALUACIONES DOCUMENTALES 

EN EL AÑO

100%

6

INSPECCIONES DE CAMPO TÍTULOS MINEROS 

PRIORIZADOS POR SUPERPOSICIÓN CON 

PÁRAMO

NÚMERO DE TÍTULOS MINEROS PRIORIZADOS POR 

PÁRAMOS PARA DOS INSPECCIONES DE CAMPO EN EL 

AÑO

100%

7
ATENCIÓN TRÁMITES MINEROS AÑO (sin los que 

dependen de un tercero)

NÚMERO DE TRÁMITES MINEROS SOLICITADOS POR LOS 

TITULARES MINEROS EN EL AÑO
70%

8
AMPAROS ADMINISTRATIVOS RADICADOS EN 

AÑO

NÚMERO DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS 

PRESENTADOS POR LOS TÍTULARES MINEROS
70%

9
EVALUACIÓN ESTUDIOS TÉCNICOS RADICADOS 

EN AÑO

NÚMERO DE ESTUDIOS TÉCNICOS RADICADOS POR LOS 

TÍTULARES MINEROS Y SUBCONTRATISTAS
100%

10

FISCALIZACIÓN PLANES DE GESTIÓN SOCIAL 

RADICADOS EN AÑO (requerir y evaluar los 

presentados)

NÚMERO DE PLANES DE GESTIÓN SOCIAL RADICADOS 

EN EL AÑO
100%

11
EVALUACIÓN DE OBLIGACIONES RADICADAS 

EN ANNA EN EL AÑO 

NÚMERO DE OBLIGACIONES RADICADAS EN LA 

PLATAFORMA ANNA MINERÍA
80%

12

FISCALIZACIÓN SUBCONTRATOS DE 

FORMALIZACIÓN MINERA (EVALUACIÓN 

DOCUMENTAL E INSPECCIÓN DE CAMPO)

EVALUACIÓN DOCUMENTAL E INSPECCIONES DE CAMPO 

DE LOS SUBCONTRATOS DE FORMALIZACIÓN MINERA 

VIGENTES EN EL AÑO

100%

13
FISCALIZACIÓN SOLICITUDES DE LEGALIZACIÓN 

MINERA (INSPECCIÓN DE CAMPO)

INSPECCIONES DE CAMPO A LAS SOLICITUDES DE 

LEGALIZACIÓN VIGENTES EN EL AÑO
100%

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO 29. Conformación del Equipo y Perfiles de la Dirección de Fiscalización 

GRUPO DE 

TRABAJO
PROFESIONAL CARGO PERFIL

Ingeniero  de M inas y M et alurg ia
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero de M inas y M etalurgia con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en operación minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o Fiscalización 

M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

Ingeniero  Geó logo  o  Geó logo
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero Geólogo o Geólogo con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en exploración minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o 

Fiscalización M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

A bogado
Profesional Universitario 

Titulado
Dos (2) años de experiencia profesional en el sector minero y/o Fiscalización M inera.

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  con conocimient o  en 

Excel

Técnico o Tecnólogo 

Operat ivo

Técnico o Tecnólogo opeorat ivo con un año de experiencia laboral, con conocimiento en Excel, para generar informes de gest ión para la ANM , DNP 

y otros. M anejo de documentos que ingresan y se generan en la Dirección de Fiscalización M inera.

Ingeniero  de M inas y M et alurg ia
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero de M inas y M etalurgia con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en operación minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o Fiscalización 

M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS

Ingeniero  Geó logo  o  Geó logo
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero Geólogo o Geólogo con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en exploración minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o 

Fiscalización M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

A bogado
Profesional Universitario 

Titulado
Dos (2) años de experiencia profesional en el sector minero y/o Fiscalización M inera.

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  con conocimient o  en 

Excel

Técnico o Tecnólogo 

Operat ivo

Técnico o Tecnólogo operat ivo con un año de experiencia laboral, con conocimiento en Excel, para generar informes de gest ión para la ANM , DNP y 

otros. M anejo de documentos que ingresan y se generan en la Dirección de Fiscalización M inera.

Ingeniero  de M inas y M et alurg ia
Profesional 

Especializado

Ingeniero de M inas y M etalurgia especializado con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en minería subterránea.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS

Ingeniero  Geó logo  o  Geó logo
Profesional 

Especializado

Ingeniero Geólogo o Geólogo especializado con

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en exploración minera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

A bogado
Profesional 

Especializado

Dos (2) años de experiencia profesional en el sector minero y/o Fiscalización M inera, con especialización en derecho administrat ivo y/o derecho 

minero.

Geot ecnist a
Profesional 

Especializado
Profesional Especializado en geotécnia con mínimo dos (2) años de experiencia profesional.

Hidrogeó logo
Profesional 

Especializado
Profesional Especializado en hidrogeología con mínimo dos (2) años de experiencia profesional.

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  con conocimient o  en 

Excel

Técnico o Tecnólogo 

Operat ivo

Técnico o Tecnólogo operat ivo con un año de experiencia laboral, con conocimiento en Excel, para generar informes de gest ión para la ANM , DNP y 

otros. M anejo de documentos que ingresan y se generan en la Dirección de Fiscalización M inera.

Ingeniero  de M inas y M et alurg ia especializado  en 

ambient al o  Ingeniero  A mbient al

Profesional 

Especializado
Profesional con mínimo dos (2) años de experiencia profesional, Ingeniero de minas y  metalurgia con especializacion en ambiental

Ingeniero  de M inas y M et alurg ia
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero de M inas y M etalurgia con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en operación minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o Fiscalización 

M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

Ingeniero  Geó logo  o  Geó logo
Profesional 

Especializado

Ingeniero Geólogo o Geólogo Especializado con 

. Experiencia profesional mínima de diez (10) años en exploración minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o 

Fiscalización M inera. Con conocimiento del estadar colombiano de recursos y resevas.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

Ingeniero  Geó logo  o  Geó logo
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero Geólogo o Geólogo con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en exploración minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o 

Fiscalización M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

A bogado
Profesional Universitario 

Titulado
Dos (2) años de experiencia profesional en el sector minero y/o Fiscalización M inera.

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  con conocimient o  en 

Excel

Técnico o Tecnólogo 

operat ivo 

Técnico o Tecnólogo operat ivo con un año de experiencia laboral, con conocimiento en Excel, para generar informes de gest ión para la ANM , DNP y 

otros. M anejo de documentos que ingresan y se generan en la Dirección de Fiscalización M inera.

Ingeniero  de M inas y M et alurg ia
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero de M inas y M etalurgia con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en operación minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o Fiscalización 

M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

Ingeniero  Geó logo  o  Geó logo
Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero Geólogo o Geólogo con 

. Experiencia profesional mínima de dos (2) años en exploración minera, preferiblemente de oro, carbón o materiales  de construcción y/o 

Fiscalización M inera.

. M anejo de herramientas informáticas (Bases de datos y desarrollo de hojas de cálculo), Excel, ARCGIS.

A bogado
Profesional Universitario 

Titulado
Dos (2) años de experiencia profesional en el sector minero y/o Fiscalización M inera o experiencia en derecho administrat ivo.

Técnico  o  Tecnó logo  opeorat ivo  con conocimient o  en 

Excel

Técnico o Tecnólogo 

operat ivo 

Técnico o Tecnólogo operat ivo con un año de experiencia laboral, con conocimiento en Excel, para generar informes de gest ión para la ANM , DNP y 

otros. M anejo de documentos que ingresan y se generan en la Dirección de Fiscalización M inera.

Pro f esional en el área F inanciera
Profesional Universitario 

Titulado
Profesional en el área f inanciera con dos (2) años de experiencia profesional

Ingeniero  A mbient al o  Ingeniero  de M inas y 

met alurg ica con especialización en A mbient al

Profesional Universitario 

Titulado
Ingeniero Ambiental o Ingeniero de M inas y metalurgia con especialización en Ambiental con dos (2) años de experiencia profesional.

Ingeniero  en Seguridad  y Salud  en el t rabajo  o  

Ingeniero  de M inas y met alurg ia con especialización en 

seguridad  y salud  en el t rabajo

Profesional Universitario 

Titulado

Ingeniero en Seguridad y Salud en el t rabajo o Ingeniero de M inas y metalurgia con especialización en seguridad y salud en el t rabajo con dos (2) 

años de experiencia en tema minero.

Pro f esional T rabajador Social
Profesional Universitario 

Titulado
Profesional Trabajador Social con dos (2) años de experiencia profesional. 

Pro f esional ingeniero  de minas y met alurg ia o  geó logo  

o  ingeniro  geó logo  para manejo  de inf o rmación, 

generar  inf o rmes para la A N M , D N P ent re o t ros

Profesional Universitario 

Titulado
Profesional ingeniero de minas y metalurgia, geólogo o ingeniero geólogo para manejo de información, informes para la ANM , DNP entre otros.

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  en sist emas
Técnico o Tecnólogo 

operat ivo 

Técnico o Tecnólogo operat ivo en sistemas con un año de experiencia laboral, manejo de bases de datos, sistemas de información geograf ica, 

ArcGis.

Técnico  o  Tecno lógo lo  operat ivo  con conocimient o  de 

Excel para no t if icar

Técnico o Tecnólogo 

operat ivo 

Técnico o tecnólogo operat ivo para not if icar y ejecutoriar los actos admnistrat ivos, con conocimiento en Excel y generación de estadíst icas, con un 

año de experiencia laboral

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  en sist emas
Técnico o Tecnólogo 

operat ivo 

Técnico o Tecnólogo operat ivo en sistemas con un año de experiencia laboral, manejo de bases de datos, sistemas de información geograf ica, 

ArcGis

Técncio  o  Técnó logo  operat ivo  log ist ico
Técnico o Tecnólogo 

operat ivo 

Técncio o Técnólogo operat ivo logist ico con un año de experiencia laboral en manejo de tema de transporte y desplazamientos en general, bases de 

datos y Excel.

Técnico  o  Tecnó logo  operat ivo  con conocimient o  en 

Excel

Técnico o Tecnólogo 

Operat ivo

Técnico o Tecnólogo operat ivo con un año de experiencia laboral, con conocimiento en Excel, para generar informes de gest ión para la ANM , DNP y 

otros. M anejo de documentos que ingresan y se generan en la Dirección de Fiscalización M inera.

A uxil iara A dminist rat iva Auxiliar Administrat ivo Auxiliar Administrat iva, con un año de experiencia laboral, manejo de agenda del Director, manejo de M ercurio de la Dirección

4

EV A LU A C IÓN  D E 

ESTU D IOS 

TÉC N IC OS 

( PTO/ PT I/ PTE/ IN FO

R M ES 

TÉC N IC OS/ PTOC )

5
A M PA R OS 

A D M IN ISTR A TIV OS

6
A POY O A  LA  

F ISC A LIZA C IÓN  

M IN ER A

3

C IER R E Y  

A B A N D ON O D E 

PR OY EC TOS 

M IN ER OS, 

ESPEC IA L M IN A  EL 

TOR O

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN MINERA

1 T Í TU LOS M IN ER OS

2

SU B C ON TR A TOS 

D E 

FOR M A LIZA C IÓN  

M IN ER A

 
 


